
FORMATO 
INFORME DE ACTIVIDADES Y CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

CÓDIGO: BS-FO-155
VERSIÓN: 2

FECHA: 15-11-2024

 

DATOS DEL CONTRATO
CONTRATISTA: BEATRIZ ELENA MONTALVO GARCIA C.C. No: 24605579
DEPENDENCIA: GRUPO ACADÉMICO TERRITORIAL RISARALDA No CONTRATO: QUI-020-2026

FECHA DE INICIO DEL CTO: 22/01/2026 FECHA DE TERMINACIÓN DEL CTO: 22/11/2026
No CDP: 2526 No RP: 3226 TIPO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRESTACION DE SERVICIOS

Número de Planilla PILA Fecha de Pago de planilla PILA
6008006342 2026-02-27

OBJETO:
Prestar servicios de apoyo a la gestión para el desarrollo y seguimiento a las actividades de formación y extensión en el municipio de Armenia del departamento del

Quindío, en el marco de la estrategia de intervención territorial de la ESAP, en desarrollo del proyecto Institucional denominado "Fortalecimiento y apoyo a la gestión de
las entidades estatales, la capacitación y los procesos de selección nacional"

PERIODO DE REPORTE
MES PAGO: FEBRERO PAGOS TOTALES DEL CONTRATO: 11 NÚMERO DE PAGO Y/O CUENTA DE COBRO: 2

INFORMACIÓN FINANCIERA DEL CONTRATO O CONVENIO

Valor Inicial: $ 38.300.000,00
Valor Adición: $ 0,00
Valor Reducción: $ 0,00
Valor Total: $ 38.300.000,00
Valor a pagar: $ 3.830.000,00

ACTIVIDADES DE EJECUCIÓN

INFORME DE ACTIVIDADES CONTRATISTA Y/O PROVEEDOR

OBLIGACIONES CONTRACTUALES ACTIVIDADES
1. Acompañar y asesorar a los docentes en el uso y cargue de
información académica en las plataformas Moodle y Teams,
conforme a la oferta y calendario académico vigente.

Se realizo acompañamiento a los docentes (Sandra Maya) sobre capacitación en creación
de actividades en Moodle.

2. Acompañar y apoyar las reuniones académicas y
administrativas con docentes, en articulación con la
Coordinación Académica, para la atención de situaciones
relacionadas con estudiantes.

Se estuvo en reunión general profesores, donde se abordaron varios temas academicos.

3. Solicitar, revisar y gestionar los microcurrículos ajustados a
las condiciones del documento maestro del programa y la
normatividad vigente, garantizando su entrega oportuna.

Se verifico que los docentes realizaron el cargue correspondiente del documento en la
plataforma Moodle.

4. Apoyar el seguimiento a la programación académica del
CETAP/Lugar de Desarrollo, verificando el desarrollo de
clases presenciales y sincrónicas, la entrega de documentación
docente y el ingreso de estudiantes matriculados.

Se realiza la creacion de aulas en la pltaforma Teams y se esta de manera presencial en el
Cetap para el diligenciamiento del formato 005 por parte del docente.

5. Garantizar la prestación del servicio académico durante los
tiempos establecidos por la ESAP y la atención permanente a
la población estudiantil durante el desarrollo de tutorías.

Se garantiza la prestación del servicio de lunes a sábado según el cronograma de clases.
Se mantendrá en continua comunicación con los docentes, representantes de grupo y
estudiantes en gral para temas académicos.

6. Apoyar y garantizar la ejecución de los procesos de
docencia, investigación, extensión y proyección institucional
que se desarrollen en el CETAP/Lugar de Desarrollo y en los
municipios de cobertura asignados.

No se presentó en el momento, teniendo en cuenta que se está en la programación de las
actividades.

7. Apoyar la gestión de los procesos administrativos y
académicos del CETAP/Lugar de Desarrollo, contribuyendo al
adecuado funcionamiento de las actividades académicas y
administrativas.

Se coordina la disponibilidad de aulas, ayudas audiovisuales (pantallas hibridas, sonido) y
conectividad estable para clases. Se verifica que las instalaciones estén en condiciones
óptimas antes del inicio de cada jornada académica

8. Atender, consolidar y entregar informes institucionales
relacionados con el desarrollo de las asignaturas y la gestión
académica incluyendo la de calificaciones.

Se está realizando el seguimiento a la entrega de calificaciones de las asignaturas
finalizadas en la última semana de febrero y, simultáneamente, se está a la espera de la
validación del informe académico enviado la Coordinadora Académica, Ana Milena."



9. Divulgar y socializar eventos, encuentros y convocatorias
emitidas por la Sede Central y la Dirección Territorial Se realizó la difusión por medio de WhatsApp a estudiantes.

10. Brindar acompañamiento a los estudiantes en trámites
académicos, incluyendo opciones de grado, procesos de
graduación, asesoría normativa, gestión de solicitudes y archivo
en la hoja de vida académica.

Se estuvo en comunicacion telefonica con graduandos para asesorarlos en el proceso de
solicitud de ceremonia de grado que lo realizaban hasta el 20 de febrero por la plataforma
Arca. Se atendio solicitud de no visibilidad de asignatura en Moodle; las cual se tramito
con respuesta satisfactoria. Tambien se dio informacion en los diferentes procesos
academicos que estan reflejados en el documento del abc de situaciones academicas. Se
dio capacitacion a los estudiantes de primer semestre sobre la plataforma Moodle y se les
informo sobre el proceso de inscripcion para realizar la segunda lengua.

11. Apoyar los procesos de control académico y docente,
incluyendo control de horas dictadas, legalización de viáticos,
proyección de evaluación docente e identificación de acciones
correctivas y preventivas.

Se realizó diligenciamiento de formatos de cumplimiento comisión de viáticos de los
docentes que viajaron al Cetap Armenia en el mes de febrero. Se hace el cargue de los
formatos en el drive legalización viático 2026, faltan dos docentes por el envio del formato
F32 (Jorge Quitama, Carlos Piñeros)

12. Prestar acompañamiento administrativo y orientación
académica a los estudiantes del CETAP/Lugar de Desarrollo,
proporcionando orientación y apoyo en la realización,
seguimiento y gestión de los diversos trámites académicos que
estos adelanten, incluyendo procesos de formación, desarrollo
y avance curricular y cualquier otra actuación académica que
requiera soporte institucional.

Se realizo jornada de aplicación encuestas Atención al ciudadano diligenciamiento de las
encuestas de satisfacción y caracterización de manera presencial en sala de sistemas y en
salones de clase a los semestre 1 -2A-2B-3-5-7

13. Gestión documental y cumplimiento archivístico: el
contratista se obliga a realizar, de manera mensual y
permanente, la gestión documental derivada de todas las
actividades, productos y obligaciones a su cargo en ejecución
del presente contrato. Dicha gestión documental deberá
comprender la organización, clasificación, foliación, custodia y
entrega de los documentos soporte que acrediten el desarrollo
efectivo de las labores contratadas. El contratista deberá
entregar y cargar oportunamente dicha documentación en el
repositorio, sistema de información o medio digital que
determine la ESAP, conforme a los lineamientos
institucionales, archivísticos y técnicos vigentes, así como a las
instrucciones impartidas por el Supervisor del Contrato.

La consolidación del mes de febrero de la gestión documental se encuentra actualmente
en proceso, debido a que el cronograma académico de algunas asignaturas terminaron la
última semana de febrero. Es importante precisar que, conforme a la normativa vigente,
los docentes disponen de tres (3) días hábiles para la entrega de los soportes académicos.

14. Apoyar y acompañar los procesos de divulgación, difusión
y/o socialización de la oferta académica, así como de los
eventos, foros y capacitaciones desarrollados por la entidad,
garantizando la adecuada comunicación y participación de
públicos objetivos.

Se realizó la difusión por medio de WhatsApp a estudiantes.

15. Las demás actividades y/o productos que le sean
encomendadas por la Dirección Territorial y/o Coordinación
Académica.

No se realizo en el momento.

RECIBIDO A SATISFACCIÓN

En calidad de supervisor del contrato / convenio anotado, manifiesto que el contratista cumplió a satisfacción y dentro de los
términos contractuales con todas las obligaciones establecidas. Igualmente certifico que el Contratista dio cumplimiento a lo
establecido en las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad social (conforme a lo señalado en el artículo 50 de
la Ley 789 de 2002, la Ley 1562 de 2012, decreto 723 de 2013 y demás normas que regulen la materia), y cumplió con los aportes
a salud y pensión y/o parafiscalidad aplicable.

OBSERVACIONES

Se aprueba la cuenta de cobro del mes de febrero

AUTORIZACIÓN DE PAGO

SUPERVISOR: ANA MILENA PENA DAVILA 52427520



Pago PSE

Resultado de su transacción

Código único CUS

95782471

Destino de pago

SOI ACH

Motivo

Pago de la Planilla Integrada de Seguridad Social y Parafisacales

Fecha

27/02/2026

Número de aprobación

00782471

Dirección IP

181.53.99.49

Valor transacción

$ 508.300,00

Costo de la transacción

$ 0,00 IVA incluido

Referencia 1

10.80.25.153
Referencia 2

CC
Referencia 3

24605579



PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 24605579
BEATRIZ ELENA  MONTALVO GARCIA

CIRCASIA QUINDIO
CLL 8 #7-30 7331628

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Actividades reguladoras y facilitadoras de la act

ÚNICO
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6008006342 I-INDEPENDIENTES
febrero 2026 febrero 2026

0
2026/02/27 95782471

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

230301 230301-PORVENIR 1 $ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200 $ 0 $ 280.200
SUBTOTALES: $ 280.200 $ 0 $ 280.200

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS018 EPS018-S.O.S. 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 218.900 $ 0 $ 0 $ 0 $ 218.900 $ 0 $ 0 $ 218.900
SUBTOTALES: $ 218.900 $ 0 $ 0 $ 218.900

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 9.200 $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 9.200
SUBTOTALES: $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 9.200

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO

C
O

LO
M

B
IA

N
O

E
X

T
R

A
N

JE
R

O

NOVEDADES

IN
G

R
E

T

T
D

E
T

A
E

T
D

P
T

A
P

C
O

R

V
S

P

V
S

T

S
LN IG
E

LM
A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
24605579

MONTALVO
GARCIA
BEATRIZ
ELENA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 1.750.905 230301-
PORVENIR

30 $
1.750.905

$ 280.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 280.200EPS018-
S.O.S.

30 $
1.750.905

$ 218.900 $ 0 $ 218.90014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
1.750.905

24605579 $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 508.300

2026/02/27 1:28 PM USUARIO: SOI CC24605579 1PÁGINA 1 DE



CAPACITACION MOODLE PROF SANDRA MAYA 

 

 

 

 



 



 

 



MICROS 

 

 



MICROS 

 

 



MICROS 

 

 

 



MICROS 

 

 



MICROS 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

  

 

 



 

 



 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

02-FEB-2026 

3. TEORIAS DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS PROF JACINTO PINEDA 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

7. PROBLEMÁTICA PÚBLICA COLOMBIANA PROF JORGE QUITAMA 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

8.PLANEACION DEL DLLO PROF CARLOS MESA 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

9. GESTION PARA EL DLLO PROF CARLOS PIÑEROS 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

10.CURSO PROFUND CONTRATACION ESTATAL PROF DIEGO URIBE 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

03-FEB-2026 

3. TEORIAS DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS PROF JACINTO PINEDA 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

9. GESTION PARA EL DLLO PROF CARLOS PIÑEROS 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

8.PLANEACION DEL DLLO PROF CARLOS MESA 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

7. PROBLEMÁTICA PÚBLICA COLOMBIANA PROF JORGE QUITAMA 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

05-FEB-2026 

3.DERECHO CONSTITUCIONAL PROF JHON LOAIZA 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

7. GERENCIA DE LOS RECURSOS FISICOS Y FINACIEROS PROF SANDRA 

MAYA 

 

 

8.GERENCIA DEL TALENTO HUMANO PROF GILBERTO ALVAREZ 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

5.ORGANIZACION ESTATAL COLOMBIANA PROF JUAN ZAPATA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

4.PRESUPUESTO PUBLICO PROF JAIRO TORRES 

      



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

9.PROCESOS ECONÓMICOS TERRITORIALES PROF OMAIRA AGUDELO 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

10. CURSO PROFUNDIZAZ. PROF DIEGO URIBE

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

05-FEB-2026 

3.DERECHO CONSTITUCIONAL PROF JHON LOAIZA 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

4.PRESUPUESTO PUB PROF JAIRO TORRES 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

7. GERENCIA DE LOS RECURSOS FISICOS Y FINACIEROS PROF 

SANDRA MAYA 

 

8.GERENCIA DEL TALENTO HUMANO PROF GILBERTO ALVAREZ 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

5. ORGANIZACIÓN ESTATAL COLOMBIANA PROF JUAN ZAPATA 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

9. PROCESOS ECONÓMICOS TERRITORIALES PROF OMAIRA AGUDELO 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

06-FEB-2026 

1.HISTORIA DE LA ADMIN PUB PROF JACINTO PINEDA 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

10.SEMINARIO ELECTIVO I PROF VIVIANA GALLEGO 

  

  

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

07-FEB-2026 MAÑANA 

1.HISTORIA DE LA ADMIN PUB PROF JACINTO PINEDA 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

10.SEMINARIO ELECTIVO I PROF VIVIANA GALLEGO 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

07-FEB-2026 TARDE 

 

1.FUNDAMENTOS DEL ESTADO Y DEL PODER PROF JULIO TREJOS 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

10-FEB-2026 

10.SEMINARIO ELECTIVO I PROF DIEGO URIBE 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

11-FEB-2026 

2A. PENSAMIENTO Y TEORIAS DE LA ADMIN PUB PROF JAVIER 

GACHARNA 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

9.PROCESOS ECONOMICOS TERRITORIALES PROF OMAIRA AGUDELO 

 

12-FEB-2026 

9.PROCESOS ECONOMICOS TERRITORIALES PROF OMAIRA AGUDELO 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

13-FEB-2026 

10.SEMINARO ELECTIVO I PROF VIVIANA GALLEGO 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

2A. MICRO Y MACROECONOMIA PROF JAROLD TORRES 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

14-FEB-2026 MAÑANA 

2A.MICRO Y MACROECONOMIA PROF JAROLD TORRES 

 

  

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

10.SEMINARIO ELECTIVO I PROF VIVIANA GALLEGO 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

14-FEB-2026 TARDE 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

16-FEB-2026  

3. TEORIAS DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS PROF JACINTO PINEDA 

 

 

 

 

 

7. PROBLEMÁTICA PÚBLICA COLOMBIANA PROF JORGE QUITAMA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

8. PLANEACION DEL DESARROLLO PROF CARLOS MESA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

9. GESTION PARA EL DESARROLLO PROF CARLOS PIÑEROS 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

17 FEB 2026 

3.TEORIAS DE LAS ORGANIZACIONES PUBLICAS PROF JACINTO PINEDA 

 

 

 

 

 

 

8.PLANEACION DEL DESARROLLO PROF CARLOS MESA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

 

7.PROBLEMÁTICA PÚBLICA COLOMBIANA PROF JORGE QUITAMA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

9.GESTION PARA EL DESARROLLO PROF CARLOS PIÑEROS 

 

 

 

 

 

 

18 – FEB -2026 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

2A.MICRO Y MACROECONOMIA PROF JAROLD TORRES 

 

 

 

 

 

 

 

8.GERENCIA DEL TALENTO HUMANO PROF GILBERTO ALVAREZ 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2B.GEOGRAFIA ECONOMICA Y SOCIAL PROF OSCAR LARA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.PROCESOS ECONOMICOS TERRITORIALES PROFE OMAIRA AGUDELO 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.ORGANIZACIÓN ESTATAL COLOMBIANA PROG JUAN ZAPATA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

7.GERENCIA DE LOS RECURSOS FISICOS Y FINACIEROS PROF SANDRA 

MAYA 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

4.PRESUPUESTO PUBLICO PROF JAIRO ORDILIO TORRES 

 

 

3.DERECHO CONSTITUCIONAL PROF JHON LOAIZA 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

19-FEB-2026 

8.GERENCIA DEL TALENTO HUMANO PROF GILBERTO ALVAREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

1.FUNDAMENTOS DEL ESTADO Y EL PODER PROF JULIO TREJOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

2A. PENSAMIENTOS Y TEORIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PROF 

JAVIER GACHARNA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

2B. GEOGRAFÍA ECONÓMICA Y SOCIAL PROF OSCAR LARA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

9.PROCESOS ECONOMICOS TERRITORIALES PROF OMAIRA AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

3.DERECHO CONSTITUCIONAL PROF JHON LOAIZA 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

4.PRESUPUESTO PUBLICO PROF JAIRO TORRES 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

7. GERENCIA DE LOS RECURSOS FISICOS Y FINANCIEROS PROF SANDRA 

MAYA 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

 

5. ORGANIZACIÓN ESTATAL COLOMBIANA PROF JUAN ZAPATA 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

20- FEB -2026 

1.HISTORIA DE LA ADMIN PUB PROF JACINTO PINEDA 

 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

 

10.SEMINARIO I PROF VIVIANA GALLEGO 

 

 

  

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

21- FEB -2026 MAÑANA 

1.HISTORIA DE LA ADMIN PUB PROF JACINTO PINEDA - MAÑANA 

 

TALLER REGLAMENTO ESTUDIANTIL 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

 

21- FEB -2026 TARDE 

 

1.FUNDAMENTOS DEL ESTADO Y DEL PODER PROF JULIO TREJOS  - 

TARDE 

 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

25- FEB -2026  

1. HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROF JACINTO PINEDA 

 

 

 



FEBRERO MICROSOFT TEAMS 

2B. PENSAMIENTOS Y TEORIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA PROF 

JAVIER GACHARNA
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Introducción
La Decanatura de Pregrados de la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP), 
te da la bienvenida al ABC de situaciones académicas. Esta es una herramienta diseña-
da para guiar a la comunidad estudiantil a nivel nacional en el proceso de comprender, 
de manera clara y sencilla, los diferentes trámites y procedimientos académico-admi-
nistrativos más recurrentes a los que puedes enfrentarte durante tu trayectoria edu-
cativa en la ESAP.

Este ABC te empodera a través del reconocimiento y apropiación del Reglamento Es-
tudiantil Único, promoviendo el ejercicio de tus derechos y el cumplimiento de tus de-
beres como estudiante. Además, el ABC te orienta en la toma de decisiones y te brinda 
herramientas de apoyo para aprovechar al máximo las oportunidades que la ESAP te 
ofrece en el camino hacia la obtención de tu título profesional.

El ABC es una herramienta que facilita la comprensión y la aplicación del Reglamento 
Estudiantil Único, para una interpretación ágil y accesible de este. No obstante, en nin-
gún caso se considera un documento de mayor jerarquía normativa ni reemplaza las 
disposiciones oficiales establecidas en el reglamento. 

La estructura del ABC se desarrolla de manera didáctica, describiendo cada situación 
académica contemplada en el Reglamento Estudiantil Único, a lo largo de ocho sec-
ciones:
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No. Sección Definición

1
Definición de la situación académica y/o trá-
mite

Explica en qué consiste la situación académi-
ca o trámite, de acuerdo con los lineamientos 
contemplados en el Reglamento Estudiantil 
Único.

2 Normatividad
Señala el artículo del Reglamento Estudiantil 
Único relacionado con el trámite, y en caso de 
que corresponda, señala otras normativas.

3
Requisitos para realizar la situación académi-
ca y/o trámite

Detalla los requisitos que el estudiante debe 
cumplir para resolver la situación académica 
o realizar el trámite.

4 Consejos 

Presenta consejos útiles y advertencias sobre 
el desarrollo de la situación académica o trá-
mite, incluyendo variables y tiempos a tener 
en cuenta.

5 ¿Sabías que...? 
Expone datos interesantes o curiosos sobre la 
situación académica o trámite.

6 Modelo sugerido de solicitud
Presenta una plantilla o formato que se pue-
de usar como guía para radicar la solicitud 
formal (en caso de que sea necesario).

7 Paso a paso para realizar el trámite
Detalla el paso a paso que debes seguir para 
hacer el trámite.

8
Reto de Aprendizaje
(Juego en línea sobre el trámite)

Potencia el reconocimiento y la comprensión 
sobre lo aprendido, a través de actividades 
lúdicas de gamificación en línea para cada si-
tuación académica.

El ABC es una muestra del compromiso de la ESAP por generar recursos útiles que 
afiancen la experiencia y relación del estudiante con la Decanatura de Pregrados y 
los tutores, facilitando el reconocimiento y la apropiación del calendario académico y 
la normatividad institucional. Te invitamos a leerlo, explorarlo y compartirlo con tus 
compañeros. ¡Sé un líder esapista y domina las reglas del juego para destacar en tu 
camino académico!
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Para ser líder esapista, 
ten en cuenta:

Antes de profundizar en la lectura del 
ABC, es importante que tengas en cuen-
ta algunas consideraciones que te ayu-
darán a sacar el mejor provecho de este 
documento: 

1.	 Conocer la existencia e importan-
cia del Calendario Académico, el 
cual actúa como instrumento fun-
damental que establece las fechas 
para el desarrollo y oferta de los 
programas de pregrado en la ESAP. 
Este instrumento de planificación 
de actividades académicas y ad-
ministrativas te permite distinguir 
los tiempos oportunos para realizar 
diferentes procesos y trámites, por 
ejemplo:  conocer las fechas para 
realizar matrícula, para adicionar o 
cancelar créditos, para solicitar re-
serva de cupo, para identificar pe-
riodos de receso, fechas de cursos 
intersemestrales, entre otros.

2.	 Identificar que la ESAP cuenta con 
cuatro herramientas digitales cla-
ves para diferentes usos académi-
cos, por ejemplo:

•	 ARCA: es el sistema de informa-
ción de la ESAP, donde puedes 
registrar tu matrícula, consultar 
notas, evaluar a tu tutor, recono-
cer los horarios de la asignatura, 
descargar recibos de pago, entre 
otros procesos académicos. 

•	 Correo electrónico institucional 
(Outlook): es el medio de comu-
nicación oficial de la ESAP, y se 
utiliza para la interacción digital 
segura y formal entre la comu-
nidad esapista. A través de éste 
se intercambia información de 
carácter académico, además de 
acontecimientos, eventos, con-
vocatorias y noticias de interés. 
Utilizar el correo institucional te 
permite acceder a herramientas 
colaborativas para el apoyo a 
tus actividades académicas, ta-
les como el paquete Microsoft 
365 —el cual incluye el acceso 
a Microsoft Teams, Microsoft 
Word, Microsoft Excel, Micro-
soft Power Point, Forms, Sha-
repoint, Yammer, One Note, y la 
capacidad de almacenamiento 
de un (1) terabyte (TB) en One 
Drive.
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•	 Microsoft Teams: es la plata-
forma que facilita la enseñanza 
en línea a través de la comuni-
cación por videoconferencias 
en tiempo real entre tutores y 
estudiantes. A través de este 
medio se desarrollarán tus cla-
ses de manera sincrónica. Pue-
des ingresar a esta plataforma 
usando tu correo institucional. 

•	 Moodle: es el ambiente de 
aprendizaje en línea, donde se 
hallan las aulas virtuales de las 
asignaturas. En las aulas en-
cuentras contenidos y recursos 
académicos audiovisuales que 

potencian el aprendizaje de los 
temas abordados, además pue-
des entregar actividades, res-
ponder cuestionarios, partici-
par en foros de discusión, entre 
otros.

Te recomendamos validar que cuentas 
con el acceso (usuario y contraseña) a 
cada una de las anteriores herramientas 
antes del inicio de clases. Esta validación 
debe ser realizada ante la Oficina de Tec-
nologías de la Información y Comunica-
ciones (OTIC) de la ESAP.

Propósito: Plataforma de gestión académica y administrativa.
Funcionalidades: Registro de matrícula, consulta de notas,
evaluación de docentes, consulta de horarios y descarga de
recibos de pago. Es una herramienta central para la organización
y control de los procesos académicos de los estudiantes.

ARCA

La ESAP cuenta con 3 herramientas digitales esenciales que respaldan tanto la gestión académica
como el aprendizaje en línea, facilitando el acceso y la organización de recursos, la comunicación y la
interacción entre la comunidad académica. 

Las herramientas principales son:

3

2

1

Correo Institucional
(Outlook)

Propósito: Medio oficial de comunicación en la ESAP.
Funcionalidades: Intercambio de información académica, noticias y
eventos de interés. También brinda acceso al paquete Microsoft 365,
incluyendo aplicaciones como Word, Excel, PowerPoint y Microsoft Teams,
además de 1 TB de almacenamiento en OneDrive, que permite a los
estudiantes trabajar colaborativamente y almacenar sus documentos.

Microsoft Teams

Propósito: Plataforma de videoconferencias para clases y reuniones en tiempo real.
Funcionalidades: Permite a los docentes y estudiantes participar en clases
sincrónicas, realizar reuniones académicas, y colaborar en grupo,
proporcionando una experiencia de aprendizaje en línea que simula el entorno
presencial.

Herramientas Digitales Claves de la ESAP para diferentes
usos académicos

Recomendación: Validar el acceso a estas herramientas antes del inicio de clases en la Oficina de Tecnologías de la
Información y Comunicaciones (OTIC) de la ESAP, para asegurar el uso sin interrupciones.
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3.	 Reconocer que existe el Ciclo Académico y conocer las diferentes etapas que lo 
componen:

Etapa Definición Recomendaciones

1. Matrícula

El ciclo inicia con la matrícula inicial que 
realiza la Dirección de Registro y Control 
cuando ingresas por primera vez en la 
ESAP. Después, en los próximos periodos 
académicos, tú serás el responsable 
de realizar el proceso de renovación de 
matrícula en las fechas establecidas en 
el calendario académico, a través del 
sistema académico ARCA. 

Durante este proceso puedes reconocer 
los horarios de la asignatura, los grupos 
disponibles, el salón registrado, el tutor 
responsable, entre otros.

Al momento de la renovación de matrícula 
es indispensable que el estudiante haya 
resuelto todas las situaciones académicas 
de los periodos anteriores.

Identificar en el calendario académico 
las fechas para realizar el proceso de 
matrícula y de modificación de registro 
de matrícula (adiciones, cancelaciones, 
cambios de grupo).

Seguir el paso a paso descrito en el 
instructivo o manuales del proceso de 
matrícula.

Reconocer el plan de estudios para 
identificar las asignaturas que te 
corresponde matricular semestre a 
semestre, así como sus respectivos 
prerrequisitos.

2. Primera 
clase

El ciclo continúa con la primera clase, en 
la cual tendrás el acercamiento inicial con 
tu tutor y con tus compañeros.

En la primera clase el tutor debe socializar 
el microcurrículo de la asignatura. 

El microcurrículo es el instrumento de 
planeación académica donde para cada 
asignatura se detallan los siguientes 
aspectos: objetivos y resultados de 
aprendizaje, unidades temáticas de 
estudio, número de créditos, criterios y 
momentos de evaluación, ponderación 
de calificaciones, programación de 
actividades, fechas de entrega, bibliografía 
y demás aspectos concernientes al 
desarrollo de una asignatura.

Es fundamental que en el microcurrículo se 
detallen los tres momentos de evaluación 
y ponderación de calificaciones (de 
acuerdo con el artículo 43 del Reglamento 
Estudiantil Único, Acuerdo 002 de 2018).

Si tienes dudas sobre el desarrollo 
de la clase te puedes comunicar con 
la Decanatura de Pregrados o con la 
Dirección Territorial.

Es fundamental que el primer día de 
clase el tutor realice la socialización del 
microcurrículo de la asignatura, para la 
formalización del pacto pedagógico entre 
el tutor y los estudiantes. De no hacerlo, 
por favor infórmalo a la Decanatura de 
Pregrados o a la Coordinación Académica 
Territorial.

Para los momentos de evaluación 
y ponderación de calificaciones, es 
importante reconocer que por cada 
asignatura se realizan tres (3) momentos 
de evaluación: dos (2) momentos de 
evaluación parcial, cada uno equivalente 
al treinta y cinco por ciento (35%) de la 
calificación definitiva; y una evaluación 
final del 30% de la calificación definitiva,
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Etapa Definición Recomendaciones

3. Desarrollo

El ciclo sigue con la etapa de desarrollo 
de las asignaturas, en la cual estarás 
inmerso en el dinamismo de las clases. 

En esta etapa, además de cumplir con tus 
deberes como estudiante, posiblemente 
te enfrentes a diferentes situaciones 
académicas, como la inasistencia a 
clases, la presentación extemporánea de 
actividades, la presentación de evaluación 
supletoria, entre otras.

Consulta el ABC de situaciones 
académicas documento clave que te 
brinda herramientas para saber cómo 
proceder ante los diferentes trámites de 
la ESAP. 

4. Calificación

Este ciclo constituye las calificaciones, las 
cuales son valoraciones cuantitativas de 
tu desempeño académico otorgadas por 
el tutor, en cada una de las actividades y 
evaluaciones propuestas en la asignatura.

Tienes el derecho a conocer tus 
calificaciones durante el desarrollo de las 
tutorías y antes de su registro definitivo 
en el sistema ARCA. Razón por la que el 
tutor debe socializar las notas parciales y 
finales.

Si la solicitud de revisión de calificaciones 
no se realiza en el tiempo estipulado, 
se da como aceptada la calificación a 
satisfacción y no puedes realizar reclamos 
posteriores.

Las novedades de nota deben reportarse 
antes del cierre del periodo académico.

5. Evaluación
El ciclo concluye con el registro de la nota 
final en el sistema académico ARCA; y con 
la realización de la evaluación del tutor.

Antes del cierre del periodo académico, 
verifica que tu nota final quede registrada 
en tu hoja de vida académica en el sistema 
ARCA.

Realiza la evaluación de tutor siguiendo el 
paso a paso del instructivo respectivo, en 
las fechas contempladas en el calendario 
académico.

¿Te diste cuenta de la importancia de reconocer estas consideraciones antes de leer 
el ABC? Esta información clarifica tu camino en la lectura del documento. Ahora sí, 
¡adelante con la lectura!
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Etapas Principales del
Ciclo Académico

El ciclo académico comienza con el proceso de matrícula.
La primera vez, la Dirección de Registro y Control realiza
la matrícula inicial, pero para los siguientes períodos, es
el estudiante quien debe renovar su matrícula a través
del sistema ARCA, siguiendo el calendario académico.

Este encuentro inicial es crucial
para familiarizarse con el docente y
los compañeros. Durante esta
sesión, se socializa el micro
currículo de la asignatura.

Esta etapa incluye el
desarrollo de contenidos,
cumplimiento de
actividades y
evaluaciones.

Etapa en la que el docente
asigna una valoración
cuantitativa a cada
actividad y evaluación.

Concluye con el registro de
la calificación final en
ARCA y la evaluación del
docente.

1

2

3

4

5

Desarrollo

Calificación

Primera Clase

Matrícula

Evaluación

Consultar el Calendario: Verificar fechas para renovación de matrícula y posibles
modificaciones (adiciones, cancelaciones, cambios de grupo).

1.

Revisar Instructivos: Seguir el manual de matrícula disponible para asegurar el correcto
registro.

2.

Identificar Prerrequisitos: Revisar el plan de estudios para matricular las asignaturas
adecuadas en cada semestre.

3.

Confirmar Evaluaciones: Asegurarse de que se expliciten los tres
momentos de evaluación, dos parciales y una final.

1.

Comunicación: En caso de dudas, contactar a la Decanatura de
Pregrados o Dirección Territorial.

2.

Consultar el “ABC de Situaciones Académicas”: Documento que
orienta sobre procedimientos ante eventualidades académicas.

1.

Compromiso: Asumir responsabilidades como estudiante y estar al
tanto de los requerimientos y fechas de cada asignatura.

2.

Revisar Calificaciones Parciales: Solicitar al docente socializar tus notas antes de su
registro final en ARCA.

1.

Solicitar Revisión si es Necesario: Si existe desacuerdo con una calificación, puedes
solicitar revisión al docente, pero debe hacerse en el plazo estipulado.

2.

Registrar Novedades de Notas: Antes del cierre del período académico, asegúrate
de resolver cualquier inconformidad con las calificaciones.

3.

Verificar Nota Final: Asegúrate de que tu nota final esté correctamente registrada en
ARCA.

1.

Evaluar al Docente: Completar la evaluación docente según el instructivo en las
fechas establecidas en el calendario académico.

2.

CÓDIGO: FV-GU-007 
VERSIÓN: 2 

FECHA: 6/Jun/2025



ABC DE SITUACIONES ACADÉMICAS 
PROGRAMAS A DISTANCIA

14

¿Cómo 
realizar la 
reserva 
de cupo?
Si no puedes continuar temporalmente 
con tus estudios en la ESAP por alguna 
razón personal, condición de salud, com-
promiso laboral, viajes académicos; re-
cuerda que puedes solicitar la reserva de 
cupo, antes de realizar la matrícula aca-
démica.

La reserva de cupo es el procedimiento 
mediante el cual suspendes tu proceso 
de formación académica profesional. 

•	 Si te admitieron puedes suspender 
tus estudios máximo hasta por un 
(1) periodo académico, realizando 
la solicitud a la Decanatura de Pre-
grados o a la Coordinación Acadé-
mica Territorial, acreditando las ra-
zones que justifican la reserva.

•	 Si eres estudiante activo(a), puedes 
suspender tus estudios máximos 
hasta por dos (2) periodos aca-
démicos en cada solicitud (1 año). 
Sin embargo, el total de periodos 
académicos suspendidos durante 
todo el desarrollo de tu formación 
no podrá ser mayor a cuatro (4) pe-
riodos académicos (2 años).  

Para solicitar la reserva de cupo, debes 
radicar la petición antes del vencimien-
to del plazo establecido en el calendario 
académico. 

Si eres estudiante activo(a) y no presen-
tas la solicitud de reserva de cupo se en-
tenderá que has suspendido tu proceso 
de formación hasta por dos (2) periodos 
académicos. Sin embargo, si vencido este 
término no renuevas la matrícula podrás 
perder la condición de estudiante por 
abandono del programa.

Debes tener en cuenta que los periodos 
en reserva de cupo se incluyen en el cál-
culo del tiempo de permanencia.
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¿Qué es el tiempo de 
permanencia? 

Es el tiempo comprendido entre la fecha 
de tu primera matrícula y la fecha de cul-
minación de los requisitos académicos 
de grado. En otras palabras, se refiere al 
periodo máximo que dispones para estar 
matriculado y terminar tus estudios cum-
pliendo la solicitud de grado. 

Conocer el tiempo de permanencia es 
fundamental para planificar adecuada-
mente el progreso académico y evitar 
contratiempos en el proceso de gradua-
ción.

•	 De acuerdo con la actualización 
de Reglamentos, si ingresaste a la 
ESAP antes del periodo académi-
co 2018-1, tendrás el doble de la 
duración del programa para termi-
nar tus estudios, es decir diez (10) 
años. A continuación, se presenta 
un ejemplo:

Periodo académico en el que 
ingresaste a la ESAP

Periodo académico óptimo 
para terminar tus estudios 
conforme a la duración del 
plan de estudios (5 años)

Periodo académico máximo 
para terminar tus estudios (10 

años)

2014-2 2019-1 2024-1

2015-1 2019-2 2024-2

2015-2 2020-1 2025-1

2016-1 2020-2 2025-2

2016-2 2021-1 2026-1

2017-1 2021-2 2026-2

2017-2 2022-1 2027-1

Fuente: Decanatura de Pregrados (2024).
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•	 Si ingresaste a partir del periodo académico 2018-1 en adelante, tendrás dos 
años adicionales a la duración del programa para terminar tus estudios de for-
mación profesional, es decir, siete años. A continuación, se presenta un ejemplo:

Periodo académico en el que 
ingresaste a la ESAP

Periodo académico óptimo 
para terminar tus estudios 
conforme a la duración del 
plan de estudios (5 años)

Periodo académico máximo 
para terminar tus estudios (7 

años)

2018-1 2022-2 2024-2

2018-2 2023-1 2025-1

2019-1 2023-2 2025-2

2019-2 2024-1 2026-1

2020-1 2024-2 2026-2

2020-2 2025-1 2027-1

2021-1 2025-2 2027-2

2021-2 2026-1 2028-1

2022-1 2026-2 2028-2

2022-2 2027-1 2029-1

2023-1 2027-2 2029-2

2023-2 2028-1 2030-1

2024-1 2028-2 2030-2

2024-2 2029-1 2031-1

2025-1 2029-2 2031-2

2025-2 2030-1 2032-1

2026-1 2030-2 2032-2

2026-2 2031-1 2033-1

2027-1 2031-2 2033-2

2027-2 2032-1 2034-1
Fuente: Decanatura de Pregrados (2024).

CÓDIGO: FV-GU-007 
VERSIÓN: 2 

FECHA: 6/Jun/2025



ABC DE SITUACIONES ACADÉMICAS 
PROGRAMAS A DISTANCIA

17

Nota: Si ingresaste a la ESAP antes del 
periodo académico 2018-1 y superaste 
el tiempo de permanencia, te recomen-
damos estar atento(a) a la página web 
institucional de la ESAP para validar si 
cumples con los requisitos del proceso 
de Amnistía a cargo de la Subdirección 
Nacional Académica.

Si ingresaste a la ESAP a partir del pe-
riodo académico 2018-1 y superaste tu 
tiempo de permanencia, el Consejo de 
Facultad de Pregrado podrá otorgar, por 
una única vez, hasta un año adicional 
para reunir los requisitos de grado previa 
solicitud y justificación por escrito. Igual-
mente, se podrá otorgar hasta un semes-
tre adicional al tiempo de permanencia 
cuando se tenga pendiente por aprobar 
una asignatura.

I. Normatividad

La reserva de cupo para admitidos está 
contemplada en el artículo 11 del Acuer-
do 0002 del 2018, que expidió el Regla-
mento Estudiantil Único.

La reserva de cupo para estudiantes está 
contemplada en el artículo 7 del Acuer-
do 002 de 2020, por medio del cual se 
modifica el artículo 20 del Acuerdo 0002 
del 2018, que expidió el Reglamento Es-
tudiantil Único.

El tiempo de permanencia está contem-
plado en el artículo 26 del Acuerdo 0002 
de 2018 modificado parcialmente por el 
artículo 9 del Acuerdo 002 de 2020.

Igualmente, se debe tener en cuenta el 
numeral 2 del artículo 28 del Acuerdo 
002 de 2020.

CÓDIGO: FV-GU-007 
VERSIÓN: 2 

FECHA: 6/Jun/2025



ABC DE SITUACIONES ACADÉMICAS 
PROGRAMAS A DISTANCIA

18

II. Requisitos

•	 Ser estudiante activo(a) en el pro-
grama de formación profesional al 
que fuiste admitido en la ESAP. 

•	 Radicar la solicitud de reserva de 
cupo antes del vencimiento del 
plazo establecido en el calendario 
académico, y/o no superar el tiem-
po de dos (2) periodos consecuti-
vos sin renovar matrícula.

•	 No haber superado los cuatro (4) 
periodos académicos máximos 
permitidos para suspender el pro-
ceso de formación.

III. Consejos 

•	 Te sugerimos revisar tu tiempo de 
permanencia, antes de solicitar la 
reserva de cupo, para confirmar 
que alcanzas a cursar y aprobar to-
das las asignaturas del plan de es-
tudios en el tiempo disponible. 

•	 Antes de solicitar tu reserva de 
cupo, valida si en tu sede existirá 
continuidad de cohorte de tu plan 
de estudios, pues en caso de que 
no exista disponibilidad de cohorte 
deberás acogerte a las condiciones 
académicas vigentes.

•	 Se recomienda realizar la solicitud 
de reserva de cupo antes de reali-
zar el proceso de matrícula, si rea-

lizas la solicitud de reserva de cupo 
después de las fechas establecidas 
en el calendario académico, debes 
radicar la petición anexando sopor-
tes de fuerza mayor o caso fortuito 
que justifican realizar tu petición de 
forma extemporánea. 

IV. ¿Sabías que…?

•	 Si superas el tiempo máximo de re-
serva de cupo y abandonas tus es-
tudios, puedes quedar excluido(a) 
de la ESAP y perder la condición 
de estudiante. En este caso debe-
rás solicitar reingreso o excepción 
a la exclusión académica.

•	 Si tienes inconvenientes al mo-
mento de realizar la renovación de 
matrícula, te debes comunicar con 
la Dirección de Registro y Control 
para solicitar la actualización de 
tu estado académico, aportando el 
documento oficial de autorización 
de reserva de cupo, o señalando 
que te encuentras dentro del tér-
mino de (2) periodos académicos, 
como lo establece el Reglamento 
Único Estudiantil.

•	 Una vez culmine el término de re-
serva autorizado, te debes acoger 
a las condiciones académicas vi-
gentes en el momento de conti-
nuar con tu plan de estudios.
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V. Modelo sugerido de solicitud de reserva de cupo si eres 
admitido(a)

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANO(A) DE PREGRADOS  
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de 
admitido (a) al programa de ______________de la sede o CETAP ________, muy respetuosa-
mente solicito a su Despacho lo siguiente:  

PETICIÓN 

Solicito reserva de cupo para el periodo académico _______, de acuerdo con la situación de 
fuerza mayor o caso fortuito, expuesta a continuación: ______________ 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 11 del Acuerdo 002 de 
2020, por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 0002 del 2018, que expidió el 
Reglamento Estudiantil Único.  

ANEXOS 

Anexo a esta solicitud, los soportes que justifican mi petición (Los anexos aplican solo en el 
caso de que la petición se realice fuera de las fechas establecidas en el calendario académi-
co, se sugiere enumerar los soportes enviados, por ejemplo: Anexo 1 historia clínica, Anexo 2 
incapacidad médica, entre otros) *. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico __________ 
 
Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: _________ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes 
modificarlas y/o eliminarlas.
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Modelo sugerido de solicitud de reserva de cupo si eres 
estudiante

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS O COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL 
(Según corresponda)
Sede: _____
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de 
estudiante activo(a) del programa de _________________, del Centro Territorial de Adminis-
tración Pública (CETAP) de ______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamente 
solicito a su Despacho lo siguiente:

PETICIÓN

Solicito reserva de cupo para el (los) periodo(s) académico(s) ____y_____

DERECHO

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 7 del Acuerdo 002 de 
2020, por medio del cual se modifica parcialmente el Acuerdo 0002 del 2018, que expidió el 
Reglamento Estudiantil Único.

ANEXOS

Anexo a esta solicitud, los soportes que justifican mi petición. (Los anexos aplican solo en el 
caso de que la petición se realice fuera de las fechas establecidas en el calendario académi-
co, se sugiere enumerar los soportes enviados, por ejemplo: Anexo 1 historia clínica, Anexo 2 
incapacidad médica, entre otros).*

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional __________

Cordialmente, 

FIRMA
Nombre completo: ________________Número de identificación: ________________
Número de teléfono celular: _________
Sede: ________________

*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes 
modificarlas, y/o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar 
la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos 
los requisitos para realizar la soli-
citud.

2.	 Revisar que tu tiempo de perma-
nencia aún no esté próximo a ven-
cerse.

3.	 Validar que estés dentro de las 
fechas establecidas en el calen-
dario académico para realizar la 
solicitud (si realizas tu solicitud de 
manera extemporánea debes ane-
xar soportes que evidencien fuerza 
mayor o caso fortuito).

4.	 Redactar tu solicitud (ver el mode-
lo sugerido).

5.	 Radicar tu solicitud a través del co-
rreo oficial de correspondencia de 
la ESAP Ventanilla Única ventani-
llaunica@esap.edu.co o del correo 
de Ventanilla Única de tu Dirección 
Territorial.

VII. Reto de aprendizaje  

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/672281a7d2e114c062854d7a/
interactive-content-el-suelo-es-lava-reserva-de-cupo- y participar en El suelo es lava, 
un reto de aprendizaje que diseñamos para ayudarte a validar lo que has aprendido 
sobre la reserva de cupo. Este reto, además de divertido, también te permite asegurar 
la comprensión sobre esta situación académica.
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¿En qué 
consiste la 
modificación 
de matrícula?
La modificación de registro créditos o 
matrícula consiste en realizar cambios en 
tu carga académica, entre los cuales se 
encuentran los siguientes: 

Cancelación de créditos

Retirar o eliminar créditos de tu matrícu-
la académica. En este ABC creamos una 
sección especial donde te explicamos a 
profundidad cómo solicitar la cancelación 
de créditos, te invitamos a consultarla.

Adición de créditos

Añadir créditos académicos a los inicial-
mente registrados en tu matrícula ordi-
naria durante la semana siguiente a la 
fecha establecida en el calendario acadé-
mico para el inicio de clases de cada pro-
grama. También puedes añadir créditos 
de estrategia virtual en el periodo acadé-
mico regular, en caso de que sean ofer-
tados, considerando el límite máximo de 
créditos establecido según el programa 
académico correspondiente.
 
Para añadir créditos a tu matrícula or-
dinaria debes tener en cuenta los linea-
mientos de modificación de matrícula 
emitidos por la Dirección de Registro y 
Control. Para añadir créditos de estra-
tegia virtual, debes estar atento(a) al 

comunicado oficial de la Decanatura de 
Pregrados con los lineamientos de la 
oferta académica disponible.

Cambios de grupo

Consiste en cursar los créditos registra-
dos en un grupo distinto al que te matri-
culaste inicialmente. Este cambio es váli-
do siempre y cuando haya disponibilidad 
de cohorte, grupos y cupos de acuerdo 
con la oferta académica de cada sede.
 
Si eres estudiante del programa de Ad-
ministración Pública Territorial, puedes 
realizar la petición de cambio de grupo 
durante de la semana siguiente al inicio 
de clases del programa, de acuerdo con 
el calendario académico.

Registro de Créditos en 
diferentes Direcciones 
Territoriales o CETAP

Si eres estudiante del Programa de Ad-
ministración Pública Territorial, puedes 
matricular hasta dos (2) asignaturas en 
diferentes Direcciones Territoriales o 
CETAP, cuando no sean ofertadas en el 
CETAP de origen donde te encuentres 
matriculado. Esto no es válido si en tu 
CETAP de origen los créditos de tu inte-
rés presentan cruce de horarios con los 
créditos registrados previamente en tu 
matricula inicial, o si la asignatura no tie-
ne disponibilidad de cupos.

Para realizar este registro es fundamen-
tal solicitar formalmente a la Coordina-
ción Académica de tu Dirección Territo-
rial la aplicación en el sistema ARCA de 
la equivalencia de la asignatura que ne-
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cesitas cursar en otra Dirección Territo-
rial o CETAP. 

Es importante tener en cuenta que este 
registro es voluntario y eres responsable 
de asistir a la sede donde inscribiste los 
créditos de acuerdo con el horario y mo-
dalidad de aprendizaje (clases presen-
ciales/clases sincrónicas) que maneja el 
CETAP de destino.

I. Normatividad

El registro de créditos está contempla-
do en el artículo 10 del Acuerdo 002 de 
2020, por medio del cual se modifica el 
artículo 28 Acuerdo 0002 del 2018, que 
expidió el Reglamento Estudiantil Único.

La modificación de matrícula está con-
templada en el artículo 11 del Acuerdo 
002 de 2020, por medio del cual se mo-
difica el artículo 29 el Acuerdo 0002 del 
2018, que expidió el Reglamento Estu-
diantil Único.

II. Requisitos

•	 Ser estudiante activo(a) y contar 
con matrícula en el programa de 
formación profesional al que fuiste 
admitido(a) en la ESAP.

III. Consejos

•	 Revisar el calendario académico 
para realizar en las fechas estable-
cidas el proceso de matrícula y de 
modificación de esta.

•	 Leer los lineamientos de modifica-
ción de matrícula emitidos por la 
Dirección de Registro y Control.

•	 Leer los lineamientos de oferta en 
el periodo académico de créditos 
de estrategia virtual ofertados por 
la Decanatura de Pregrados.

•	 Para el caso de adición de créditos, 
revisa el plan de estudios de tu 
programa académico para verificar 
que ya aprobaste las asignaturas 
que son prerrequisitos de los cré-
ditos que pretendes añadir.

 
IV. ¿Sabías que… ?

•	 Puedes registrar hasta veintiún 
(21) créditos académicos por se-
mestre, siempre y cuando no exis-
ta cruce de horarios y haya dispo-
nibilidad de oferta académica en tu 
CETAP de origen.

•	 Si tienes un promedio acumulado 
igual o superior a cuatro punto dos 
(4,2), puedes registrar hasta vein-
ticuatro (24) créditos académicos 
en un periodo, siempre y cuando 
exista disponibilidad oferta acadé-
micas y de cupos.
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V. Modelo sugerido para registrar créditos en otra Dirección 
Territorial o CETAP

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DIRECCIÓN TERRITORIAL O COORDINACION ACADEMICA TERRITORIAL
Sede:_______________________
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo _______________, identificado(a) con cédula de ciudadanía ________________, estudiante 
del programa de Administración Pública Territorial en la sede o CETAP 
_________________________, en calidad de estudiante matriculado(a) en el periodo académico 
__________, respetuosamente me permito solicitar lo siguiente:

PETICIÓN

Solicito la aplicación en el sistema académico ARCA de equivalencias de los créditos corres-
pondientes a las asignaturas _____________ y ____________, en el CETAP de 
_________________, dado que las mismas no han sido ofertadas en mi CETAP de origen. A su 
vez, confirmo asumo la responsabilidad de asistir a la sede donde inscribiré los créditos de 
acuerdo con el horario y modalidad de aprendizaje (clases presenciales/clases sincrónicas) 
que maneja el CETAP de destino.

DERECHO

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo 002 de 
2020, mediante el cual se modifica el artículo 29 del Acuerdo 0002 de 2018, que expide el 
Reglamento Estudiantil Único, en relación con la posibilidad de realizar la matrícula de 
créditos en otra Dirección Territorial o CETAP.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico __________ 
 
Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono / celular: _________ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes 
modificarlas y/o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Validar que estés dentro de las fechas establecidas en el calendario académico 
para realizar la modificación de matrícula ordinaria.

2.	 Si estás interesado (a) en añadir créditos de estrategia virtual debes validar que 
estás en las fechas establecidas en el microcalendario informado en el comuni-
cado de lineamientos para la oferta de créditos de estrategia virtual emitido por 
la Decanatura de Pregrados.

3.	 Si estás interesado(a) en registrar créditos en otra Dirección Territorial o CETAP, 
debes realizar la solicitud formal a tu Dirección Territorial (ver modelo sugerido).

4.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP, 
Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co, de la Ventanilla Única de tu Di-
rección Territorial, o mediante el enlace o medios dispuestos por la Dirección 
de Registro y Control Académico para realizar el proceso de modificación de 
matrícula. 

VI. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/6733641516215d6f870fcd31 
y participar en reto de aprendizaje la Pizarra animada, la cual diseñamos para ayudarte 
a validar lo que has aprendido sobre la modificación de matrícula. Este reto, además de 
divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación académica.
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¿Cómo 
solicitar la 
cancelación 
de créditos?
La cancelación de créditos es el proce-
so mediante el cual se retiran de tu hoja 
de vida académica en el sistema ARCA 
los créditos de la(s) asignatura(s) previa-
mente matriculada(s). Existen dos tipos 
de cancelación: la cancelación ordinaria y 
la cancelación extemporánea, ellas se di-
ferencian según el momento en que de-
sees cancelarlas, por ejemplo:

•	 La cancelación ordinaria de crédi-
tos tiene lugar cuando la asigna-
tura aún no ha iniciado. Esta can-
celación debe ser solicitada ante 
la Dirección de Registro y Control 
Académico, quien brindará a ini-
cios de semestre los lineamientos 
para realizar el proceso de cance-
lación. 

•	 La cancelación extemporánea de 
créditos tiene lugar cuando la 
asignatura ya ha empezado. Esta 
cancelación debes solicitarla ante 
el Consejo de Facultad de Pregra-
dos —si estás matriculado(a) en 
Bogotá—, o ante el Consejo Aca-
démico Territorial —si estas ma-
triculado(a) en un CETAP de una 
Dirección Territorial—, por los me-
dios que se dispongan para tal fin. 
Esta petición extemporánea debe 
venir acompañada con las eviden-
cias y los soportes que sustentan 
las razones de fuerza mayor o caso 

fortuito que te impidieron seguir 
cursando los créditos correspon-
dientes. 

•	 El Consejo de la Facultad de Pre-
grados o Consejo Académico Terri-
torial verificará, mediante el repor-
te de los profesores responsables 
de dichos créditos, que las evalua-
ciones aplicadas a la fecha de la 
solicitud de cancelación hayan sido 
aprobadas y que no hayas repro-
bado los créditos por inasistencia 
o por no cumplir con las activida-
des virtuales correspondientes. 

Normatividad

La cancelación de créditos está contem-
plada en el artículo 11 del Acuerdo 002 
de 2020, por medio del cual se modifica 
parcialmente el artículo 29 del Acuerdo 
002 de 2018, que expidió el Reglamento 
Estudiantil Único.
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II. Requisitos

•	 Ser estudiante activo(a) y contar 
con matrícula en el programa de 
formación profesional al que fuiste 
admitido en la ESAP. 

•	 Realizar la solicitud de cancelación 
ordinaria en las fechas estableci-
das en el calendario académico.

•	 Realizar la solicitud extemporánea 
en las fechas comunicadas por el 
Consejo de la Facultad de Pregra-
dos o Consejo Académico Terri-
torial, a través de los medios dis-
puestos por estos.

•	 Si la cancelación es extemporánea, 
debes enviar los soportes o evi-
dencias que justifiquen razones de 
fuerza mayor o caso fortuito que 
sustentan la cancelación.

III. Consejos 

•	 Si deseas cancelar todos los cré-
ditos matriculados, primero debes 
identificar cuáles asignaturas no 
han empezado, para realizar el trá-
mite de cancelación ordinaria ante 
la Dirección de Registro y Control. 
Recuerda que si la asignatura ya 
empezó debes tramitar la solicitud 
de cancelación extemporánea de 
créditos ante el Consejo de Facul-
tad de Pregrado o Consejo Acadé-
mico Territorial.

•	 Si las actividades académicas de 
las asignaturas que requieres can-
celar no han iniciado, debes leer 
los lineamientos de modificación 
de matrícula emitidos por la Direc-
ción de Registro y Control.

•	 Lee los lineamientos para la ra-
dicación de solicitudes de cance-
lación extemporánea de créditos 
emitidos por el Consejo de Facul-
tad de Pregrados o Consejo Aca-
démico Territorial. Recuerda que 
no puedes ir reprobando la asig-
natura por inasistencia o por bajo 
rendimiento académico.

•	 Si tu solicitud de cancelación es 
autorizada, antes del cierre del pe-
riodo académico debes confirmar 
que los créditos hayan sido retira-
dos de tu matrícula en el sistema 
ARCA, esto con el propósito de no 
afectar tu promedio académico.
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IV. ¿Sabías que…?

•	 En todo caso se recomienda rea-
lizar la solicitud de cancelación 
antes del cierre del periodo aca-
démico en el que matriculaste las 
asignaturas.

•	 Es importante aclarar que, para 
solicitar la cancelación extemporá-
nea de créditos, el cuerpo colegia-
do correspondiente solicitará al tu-
tor responsable de la asignatura el 
reporte de asistencia y notas, pues 
es importante que no hayas repro-
bado los créditos por inasistencia 
o por no cumplir con las activida-
des propuestas.
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•	 Entre las razones más frecuentes 
por las que la comunidad estu-
diantil solicita cancelación de asig-
naturas, se encuentran: 

•	 No solicitar previamente la re-
serva de cupo. 

•	 Razones que afectan la salud 
del estudiante o de sus familia-
res.

•	 Intercambios académicos o via-
jes de estudios (movilidad aca-
démica).

•	 Modificación y horarios labora-
les (compromisos laborales)

•	 Situaciones de dificultad econó-
mica.
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V. Modelo sugerido de solicitud para cancelación 
extemporánea de créditos

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a)    
CONSEJO DE FACULTAD DE PREGRADOS O CONSEJO ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) 

Yo_______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número_______, en calidad de 
estudiante activo(a) del programa de _____________________, del Centro Territorial de Admi-
nistración Pública  (CETAP) de ______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamen-
te solicito a su despacho lo siguiente:  

PETICIÓN

Solicito cancelación extemporánea de los créditos de la(s) asignatura(s)__________y________. 
Esto teniendo en cuenta que no he perdido por fallas y se me presentó la situación de fuerza 
mayor o caso fortuito__________. (Es obligatorio explicar los motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito por los cuales solicita la cancelación). 

DERECHO

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el 11 del Acuerdo 002 de 2020, por 
medio del cual se modifica parcialmente el artículo 29 del  Acuerdo 0002 del 2018, que 
expidió el Reglamento Estudiantil  Único.

ANEXOS

Anexo a esta solicitud, los soportes de fuerza mayor y/o caso fortuito que justifican mi peti-
ción. (Es obligatorio enviar las evidencias de los soportes enumerados, ejemplo: Anexo 1 
Historia Clínica, Anexo 2 Fotografías). 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional _____  
Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes 
modificarlas, y/o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Identificar si la solicitud de cancelación es ordinaria o extemporánea.
2.	 Revisar los lineamientos de la Dirección de Registro y Control o del cuerpo co-

legiado competente para radicar la petición en los canales y medios oficiales.
3.	 Redactar tu solicitud dirigida a la dependencia responsable, de acuerdo con los 

lineamientos brindados según corresponda (puedes usar el modelo sugerido 
para solicitud de cancelación extemporánea de créditos).

4.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP 
Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co, de la ventanilla única de tu Di-
rección Territorial, o mediante el enlace dispuesto por la dependencia respon-
sable.

5.	 Guardar evidencia del envío de tu petición para la trazabilidad del trámite.

VII. Reto de aprendizaje 

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/6733afe716580c329ad3efdd y 
participar en Pesadilla académica, un reto de aprendizaje que diseñamos para ayudar-
te a validar lo que has aprendido sobre la cancelación de créditos. Este reto, además de 
divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación académica.
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¿Qué hacer 
si perdí la 
condición de 
estudiante?
Si perdiste tu condición de estudiante 
puede ser a causa de alguna de las si-
guientes situaciones:

1.	 Por abandonar tus estudios al no 
haber hecho uso del derecho de 
renovación de matrícula ordina-
ria en las fechas establecidas en 
el calendario académico durante 
dos (2) periodos consecutivos.

2.	 Quedar excluido(a) por bajo ren-
dimiento académico. Perderás el 
derecho a continuar tus estudios 
en el programa al que fuiste ad-
mitido a la ESAP cuando incurras 
en alguna de las siguientes con-
diciones:

•	 Reprobar por tercera vez los 
créditos de una misma asigna-
tura prevista en el plan de es-
tudios. 

•	 Reprobar por tercera vez la 
opción de grado. 

•	 Reprobar el 60 % o más de los 
créditos matriculados en un 
periodo académico.

3.	 Ser sujeto de una sanción disci-
plinaria que conlleve al retiro de 
manera temporal o permanente 
del programa académico. Puedes 
ser sancionado disciplinariamen-
te por haber cometido una falta 
leve o grave, de acuerdo con lo 
establecido sobre el Régimen 
Disciplinario en el capítulo 11 del 
Reglamento Estudiantil Único, 
Acuerdo 0002 de 2018.

4.	 Haber completado el plan de es-
tudios y los requisitos de grado. 
Ya no serás un estudiante, sino 
un egresado.

5.	 Exceder el tiempo de perma-
nencia del programa académico. 
El tiempo de permanencia es el 
tiempo comprendido entre la fe-
cha de tu primera matrícula y la 
fecha de culminación de los re-
quisitos académicos de grado 
asociados al tiempo de duración 
del programa. 

 
I. Normatividad

La pérdida de la condición de estudiante 
está contemplada en el artículo 33 del 
Acuerdo 0002 de 2018 Reglamento Estu-
diantil Único, modificado parcialmente por 
el artículo 12 del Acuerdo 002 de 2020.

La exclusión por bajo rendimiento está 
contemplada en el artículo 34 del Acuer-
do 0002 de 2018 Reglamento Estudiantil 
Único.

Las situaciones de fuerza mayor o caso 
fortuito están contempladas en el artícu-
lo 104 del Reglamento Estudiantil Único, 
Acuerdo 0002 de 2018.
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¿Cómo solicitar 
reingreso y/o excepción 
a la exclusión 
académica?

De acuerdo con las anteriores considera-
ciones, debes identificar cuál es el motivo 
por el cual perdiste la condición de estu-
diante y seguir el paso a paso para solici-
tar reingreso y/o excepción a la exclusión 
académica.

II. Requisitos

Para solicitar el reingreso y/o la reactiva-
ción de la condición de estudiante debes:

•	 Radicar la solicitud en las fechas 
establecidas en el calendario aca-
démico.

•	 Anexar las evidencias que de-
muestren los motivos de fuerza 
mayor o caso fortuito que ocasio-
naron tu exclusión por bajo rendi-
miento, o la pérdida de condición 
de estudiante.

•	 No haber cumplido con el tiempo 
máximo de permanencia. Recuer-
da que el tiempo comprendido en-
tre la exclusión y la solicitud de re-
ingreso contará durante el tiempo 
de permanencia, que inicia desde 
tu primera matrícula al programa.

•	 Haber aprobado al menos el se-
tenta por ciento (70 %) de los 
créditos del plan de estudios co-
rrespondiente, cuyo promedio acu-
mulado sea igual o superior a tres 
punto cinco (3,5).

III. Consejos

•	 Revisa previamente los linea-
mientos para la radicación de so-
licitudes emitida por el Consejo de 
Facultad de Pregrado o Consejo 
Académico Territorial.

•	 Radica tu petición completa, es 
decir, anexando los soportes que 
sustenten las razones de fuerza 
mayor o caso fortuito por las que 
perdiste tu condición de estudian-
te, a través de los medios dispues-
tos y en las fechas definidas en el 
calendario académico.
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•	 Si perdiste la condición de estu-
diante antes del periodo académi-
co 2020-1, deberás radicar tu soli-
citud ante el Comité Curricular de 
programas de Pregrado.

•	 Si perdiste la condición de estu-
diante después del periodo aca-
démico 2020-2, deberás radicar tu 
solicitud ante al Consejo de Facul-
tad de Pregrado.

IV. ¿Sabías que…?

•	 Si perdiste por primera o segunda 
vez la opción de grado no debes 
solicitar reingreso. En este caso, 
debes solicitar ante la Decanatu-
ra de Pregrados la reactivación de 
matrícula a través del correo oficial 
de correspondencia de la ESAP 
Ventanilla Única ventanillaunica@
esap.edu.co,  mediante la ventani-
lla única de tu Dirección Territorial, 
o del enlace dispuesto por la de-
pendencia responsable.
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V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señores 
CONSEJO DE FACULTAD DE PREGRADOS  
Escuela Superior de Administración Pública-ESAP

Yo_______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número __________, en calidad 
de ___ del programa de __________________, del Centro Territorial de Administración Pública 
– CETAP- de __________, de la Dirección Territorial ________, muy respetuosamente solicito a 
su despacho lo siguiente:  

PETICIÓN 

Solicito reingreso y/o excepción a la exclusión académica al programa de 
______________________en el CETAP_____ teniendo en cuenta que por la siguiente situación. 
(Es de carácter obligatorio explicar los motivos de fuerza mayor o caso fortuito por los 
cuales solicita la cancelación). no logré cumplir con mis deberes como estudiante.  

DERECHO

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en los artículos 33, 34 y 104 del Regla-
mento Estudiantil Único (Acuerdo 0002 de 2018). (Los artículos aplicables dependerán de la 
forma en que perdiste tu condición como estudiante). 

ANEXOS 

Anexo a esta solicitud los soportes de fuerza mayor y/o caso fortuito que justifican mi peti-
ción. (Es de carácter obligatorio enviar las evidencias de los soportes enumerados, ejemplo: 
Anexo 1 Historia Clínica, Anexo 2 Fotografías). 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico ____________ 

Cordialmente, 
 
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes 
modificarlas, y/o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

Paso a paso para solicitar la reactivación de la condición de estudiante:

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la solicitud.
2.	 Validar que estés dentro de las fechas establecidas en el calendario académico 

vigente para realizar la petición.
3.	 Revisa previamente los lineamientos para la radicación de solicitudes emitida 

por el Consejo de Facultad de Pregrado o Consejo Académico Territorial.
4.	 Redactar tu solicitud anexando los soportes pertinentes (ver el modelo sugeri-

do).
5.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP 

Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co, de la ventanilla única de tu Di-
rección Territorial, o mediante el enlace dispuesto por la dependencia respon-
sable.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67228f4cd2e114c06290f1fb/
interactive-content-arma-el-lego-del-reingreso-a-la-esap y participar en Arma el 
lego, un reto de aprendizaje que diseñamos para ayudarte a validar lo que has apren-
dido sobre la perdida de condición de estudiante. Este reto además de divertido, tam-
bién te permite asegurar la comprensión sobre esta situación académica.
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¿Cómo solicitar el traslado de 
sede?
El traslado de sede es el proceso académico que te permite continuar desarrollando 
la formación académica profesional del programa en el que fuiste admitido(a), en una 
sede diferente a la que te matriculaste inicialmente.

Si necesitas trasladarte de sede a un Centro de Administración Pública Territorial (CE-
TAP) perteneciente a tu misma Dirección Territorial, debes dirigir la solicitud a la Direc-
ción Territorial. Sin embargo, si necesitas trasladarte de sede a un CETAP diferente a 
los que pertenecen a tu Dirección Territorial, debes dirigir la solicitud a la Decanatura 
de Pregrados.
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I. Normatividad

El traslado de sede está contemplado en 
el artículo 15 del Acuerdo 002 de 2020, 
por medio del cual se modifica el artí-
culo 50 del Acuerdo 0002 del 2018, que 
expidió el Reglamento Estudiantil Único.

II. Requisitos

•	 Contar con condición de estudian-
te activo(a) en el programa al que 
fuiste admitido(a).

•	 Radicar la solicitud de traslado de 
sede en las fechas establecidas en 
el calendario académico a través 
de los medios institucionales.

III. Consejos

•	 Recuerda que la autorización del 
traslado de sede está sujeta a la 
disponibilidad de cupo y de oferta 
académica, de acuerdo con el plan 
de estudios para el semestre (nivel 
académico) al que ingresas en la 
sede de destino. 

•	 Si realizas la solicitud de traslado 
de sede de forma extemporánea 
(después de las fechas estableci-
das en el calendario académico) 
deberás radicar la petición ante el 
Consejo de Facultad de Pregrados, 
anexando los soportes de fuerza 
mayor o caso fortuito por los que 
presentas la solicitud de forma ex-
temporánea. Esta solicitud debe 
ser radicada a través del correo ofi-
cial ventanillaunica@esap.edu.co

•	 En caso de que sea negada tu pe-
tición, podrás seguir estudiando 
en la sede donde estás matricula-
do(a) o solicitar la cancelación de 
créditos y reserva de cupo.

¿Sabías que…?

Teniendo en cuenta el enfoque pobla-
cional, los horarios para el desarrollo 
de clases varían dependiendo de la 
sede, razón por la cual es necesario 
que antes de solicitar el traslado de 
sede confirmes el horario de clases y 
la dirección de la sede a la que quieres 
trasladarte.

En caso de que sea autorizada tu soli-
citud de traslado de sede, debes con-
firmar que en el sistema académico 
ARCA se refleje el cambio de CETAP, 
esto con el propósito de que puedas 
realizar la matrícula en la sede des-
tino. En caso de que no se modifique 
debes solicitar la actualización a la Di-
rección de Registro y Control.

Si tu solicitud de traslado de sede ex-
temporánea es autorizada, el Consejo 
de Facultad de Pregrado solicitará a la 
Dirección de Registro y Control reali-
zar la matrícula en la sede de destino 
de las asignaturas que no han iniciado. 
Ten presente que en tu hoja de vida 
académica permanecerán las asigna-
turas con actividades académicas fi-
nalizadas.

CÓDIGO: FV-GU-007 
VERSIÓN: 2 

FECHA: 6/Jun/2025



ABC DE SITUACIONES ACADÉMICAS 
PROGRAMAS A DISTANCIA

39

V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señores 
DECANO(A) DE PREGRADOS O DIRECTOR(A) TERRITORIAL  
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de 
estudiante activo(a) del programa de ___________________, del Centro Territorial de Adminis-
tración Pública (CETAP) de ______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamente 
solicito a su Despacho lo siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito traslado de sede, desde el CETAP____ de la Dirección Territorial____ hacia el CETA-
P___ de la Dirección Territorial _____para el periodo académico____. Actualmente estoy 
cursando ___ semestre, del plan de estudios (antiguo/ nuevo). 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 15 del Acuerdo 002 de 
2020, por medio del cual se modifica el artículo 50 del Acuerdo 0002 del 2018, que expidió 
el Reglamento Estudiantil Único.

ANEXOS 

Anexo a esta solicitud los soportes que justifican mi petición (Los anexos aplican solo en 
caso de que la petición se realice fuera de las fechas establecidas en el calendario académi-
co. Se sugiere enumerar los anexos enviados, por ejemplo: Anexo 1 traslado de lugar de 
domicilio, Anexo 2 traslado de lugar de trabajo, entre otros).* 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional _____  

Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, Usted 
puede modificarlas, o eliminarlas
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos.
2.	 Confirmar el plazo establecido en el calendario académico para realizar la soli-

citud.
3.	 Redactar tu solicitud (ver el modelo sugerido).
4.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP 

Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co, o a de la ventanilla única de tu 
Dirección Territorial.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/672bc3d0d273638a66f4c454 
y participar en Rumbo a la nueva sede, un reto de aprendizaje que diseñamos para 
ayudarte a validar lo que has aprendido sobre el traslado de sede. Este reto además 
de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación acadé-
mica.
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¿Qué hacer 
si no pude 
asistir a 
clase?
Si no pudiste asistir a clase debes tener 
en cuenta que el Reglamento Estudiantil 
Único, te brinda la posibilidad de presen-
tar de manera extemporánea las activi-
dades o las evaluaciones que se llevaron 
a cabo el día en que fallaste. Este bene-
ficio es válido siempre y cuando cuentes 
con una razón de fuerza mayor o caso for-
tuito debidamente justificada y presenta-
da en los términos establecidos. También 
podrás ejercer tu derecho si participaste 
en eventos académicos, culturales o de-
portivos autorizados por la Decanatura 
de Pregrados o Dirección Territorial.  

Es importante tener en cuenta que, de-
pendiendo de la actividad que se haya 
desarrollado el día que no asististe, po-
drás solicitar la presentación extem-
poránea de actividades o la evaluación 
supletoria (la cual aplica en caso de que 
no hayas podido asistir a una evaluación 
final). 

¿Cómo solicitar 
la presentación 
extemporánea de 
actividades por 
inasistencia?

Si fallas a clases por problemas de sa-
lud, calamidad doméstica, fuerza mayor 
o caso fortuito, así como por la participa-
ción en eventos académicos, culturales o 
deportivos autorizados por la Decanatu-

ra de Pregrados o Dirección Territorial, y 
tienes las evidencias y soportes corres-
pondientes, puedes solicitar a la Coordi-
nación Académica de tu sede territorial 
la autorización para la presentación de 
las actividades que se realizaron en la 
clase a la cual no asististe. 

La solicitud debes realizarla durante los 
cinco (5) días hábiles siguientes a los 
hechos que dieron origen a la la inasis-
tencia. La petición será viable siempre y 
cuando la inasistencia a las clases no sea 
igual o superior al 30 % de las horas pro-
gramadas en la asignatura, y la excusa 
de inasistencia se compruebe como si-
tuación de fuerza mayor o caso fortuito.

I. Normatividad

La autorización de la presentación ex-
temporánea de actividades por inasis-
tencia está contemplada en el artículo 30 
del Acuerdo 0002 de 2018, Reglamento 
Estudiantil Único.

II. Requisitos

•	 Realizar la solicitud máxima den-
tro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la ocurrencia de los 
hechos que dieron origen a la in-
asistencia. 

•	 Anexar a la solicitud los soportes 
que acrediten la situación de fuer-
za mayor o caso fortuito que te im-
pidieron asistir a la clase.

•	 Verificar que en la fecha en la que 
no asististe a clase no se haya 
llevado a cabo la evaluación final 
de la asignatura, pues, de ser así, 
debes solicitar la presentación de 
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la evaluación supletoria conforme 
a lo establecido en el artículo 38 
del Reglamento Único Estudiantil, 
Acuerdo 0002 de 2018. 

III. Consejos

•	 La fecha de la situación de fuerza 
mayor o caso fortuito que te impi-
dió asistir a la clase y las respecti-
vas evidencias deben coincidir con 
la fecha de inasistencia a la asig-
natura.

•	 Si la asignatura a la que no asistis-
te es un crédito de estrategia vir-
tual, deberás aportar el documen-
to que sustente la fuerza mayor o 
caso fortuito que te impidió entre-
gar las actividades programadas 
en la asignatura durante el lapso 
establecido inicialmente por el tu-
tor.

•	 La presentación extemporánea de 
actividades por inasistencia es au-
torizada por la coordinación aca-
démica territorial, la cual notificará 
dicha decisión al tutor responsable 
de la asignatura.

•	 A continuación, se presenta el nú-
mero de horas con las que perde-
rías una asignatura por inasisten-
cia, de acuerdo con el número de 
créditos asignados en el plan de 
estudios del programa:
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Número de Créditos
Equivalencia de horas de 
acuerdo con el número de 

créditos

30 % del número de horas 
de acuerdo con el plan de 

estudios

1 16 4

2 32 9

3 48 14

4 64 19

Fuente: Decanatura de Pregrados (2024).

•	 Recuerda que, en la solicitud para 
la presentación extemporánea de 
actividades por inasistencia, debes 
relacionar tus datos personales 
como tu nombre, número de iden-
tificación, sede, grupo, además de 

especificar el nombre de la asig-
natura, el nombre del tutor y la 
fecha en que no pudiste asistir a 
clase por motivos de fuerza mayor 
o caso fortuito.

IV. ¿Sabías que…?
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V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS Y COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ________, en calidad de estudian-
te activo(a) del programa de _______________, del Centro Territorial de Administración Pública 
(CETAP) de _____________, de la Dirección Territorial _____________, muy respetuosamente solicito a 
su Despacho lo siguiente: 

PETICIÓN

Solicito la presentación de las actividades de forma extemporánea de la(s) asignatura(s) 
__________________ y ______________ cursadas de manera _________________ __(ordinaria/a  través de 
créditos de estrategia virtual) de la (s) fecha(s) ___________. Esto teniendo en cuenta que no logré 
asistir a las clases y entregar las actividades propuestas por motivos de (Es de carácter obligatorio 
explicar los motivos de fuerza mayor o caso fortuito por los cuales solicita la cancelación), 
________________ situación de la cual anexo los soportes y las evidencias respectivas. 
Realizo la presente petición dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los 
hechos que dieron origen a mi inasistencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Regla-
mento Único, Acuerdo 0002 de 2018.  

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 30 del Reglamento Estudiantil 
Único, Acuerdo 0002 de 2018.   

ANEXOS 

Anexo a esta solicitud, los soportes de fuerza mayor y/o caso fortuito que justifican mi petición. (Es 
de carácter obligatorio enviar las evidencias de los soportes enumerados, ejemplo: Anexo 1 Incapaci-
dad médica, Anexo 2 Citación Pruebas Saber Pro o CNSC). 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional __________ 
Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: 
Sede: ________________

*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, Usted 
puede modificarlas, o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la solicitud.
2.	 Validar que estás dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que 

no asististe a clase, para que sea tenida en cuenta tu solicitud.
3.	 Redactar tu solicitud (ver el modelo sugerido).
4.	 Radicar tu solicitud junto con las evidencias correspondientes a través del co-

rreo oficial de correspondencia de la ESAP Ventanilla Única ventanillaunica@
esap.edu.co o de la ventanilla única de tu Dirección Territorial.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a acceder al siguiente enlace y participar en “Ruleta de recuperación”, un 
reto de aprendizaje que diseñamos para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre 
la presentación extemporánea de actividades. Este reto además de divertido, también 
te permite asegurar la comprensión sobre esta situación académica: https://view.ge-
nially.com/6733afc2b7d8d5ca2ad67c7f
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¿Cómo 
solicitar la 
evaluación 
supletoria?
La evaluación supletoria es la estrategia 
que busca reemplazar la última evalua-
ción ordinaria de los créditos de cada 
asignatura, cuando por motivos ajenos a 
tu voluntad (situaciones de fuerza mayor 
o caso fortuito), debidamente soporta-
dos, no puedas presentarla en la fecha 
prevista en la guía didáctica, en el micro-
currículo o en el calendario académico.

I. Normatividad

Está contemplada en el artículo 38 del 
Reglamento Estudiantil Único, Acuerdo 
0002 de 2018.

II. Requisitos

•	 Realizar la solicitud dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha en la que se realizó la última 
evaluación ordinaria o la actividad 
académica orientada a la evalua-
ción de la asignatura correspon-
diente.

•	 Anexar a la solicitud los documen-
tos que acreditan la situación de 
fuerza mayor o caso fortuito que 
justifica la no presentación de la 
evaluación ordinaria en las fechas 
establecidas en el microcurrículo.

•	 Pagar los derechos pecuniarios 
correspondientes a la evaluación 
supletoria dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la notificación 
de la autorización de la evaluación, 
según la tabla de derechos pecu-
niarios vigente. Recuerda que de-
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bes enviar comprobante del pago 
a la Coordinación Académica de la 
Dirección Territorial o Decanatura 
de Pregrados.

III. Consejos

•	 La fecha de los hechos de fuerza 
mayor o caso fortuito que te impi-
dieron asistir a la evaluación debe 
coincidir con la fecha en que se lle-
vó a cabo dicha evaluación.

•	 Una vez te sea autorizada la pre-
sentación de la evaluación suple-
toria, deberás ingresar al sistema 
ARCA y descargar el recibo de 
pago por la actividad “Paso 6 re-
cibo de pago de matrícula y otros 
derechos”. 

•	 Realiza el pago de la evaluación en 
las fechas establecidas en el reci-
bo, pues no habrá lugar a reliqui-
dación.

•	 En la solicitud de la evaluación su-
pletoria debes informar el nombre 
de la asignatura, el nombre del 
tutor y la fecha en que se realizó 
la evaluación a la cual no pudiste 
asistir por motivos de fuerza ma-
yor o caso fortuito. 

IV. ¿Sabías que?

1.	 La evaluación se realizará máxi-
mo a los cinco (5) días hábiles si-
guientes a la fecha en que hayas 
acreditado el pago de los derechos 
pecuniarios.

2.	 La citación a la presentación de la 
evaluación supletoria será enviada 
a tu correo electrónico institucio-
nal y debes garantizar que cuen-
tas con la disponibilidad de tiempo 
para su realización, pues no proce-
derá la reprogramación de fecha u 
hora.

3.	 La evaluación se podrá solicitar 
una sola vez por cada evaluación 
ordinaria no presentada.

4.	 En caso de que no asistas o de-
sistas de presentar la evaluación 
supletoria, no será válida la devo-
lución de derechos pecuniarios pa-
gados previamente.
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V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS O COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL   
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo_______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número_______, en calidad de estudiante 
activo(a) del programa de _________________, del Centro Territorial de Administración Pública – 
CETAP- de ______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamente solicito a su despacho lo 
siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito presentar la evaluación supletoria de la asignatura __________________, a cargo del tutor 
__________, del grupo___. Pues, el pasado ____ (día, mes, año), se realizó la evaluación ordinaria de la 
asignatura y por motivos de fuerza mayor y/o caso fortuito (es de carácter obligatorio explicar breve-
mente la situación de fuerza mayor y/o caso fortuito que te impidió cumplir tu deber de asistir a clases) 
no logré asistir a la presentación de esta. Igualmente, cuento con disponibilidad de tiempo para 
presentar la evaluación en la hora que sea programada.  

Realizo la presente petición dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos 
que dieron origen a mi inasistencia, conforme a lo establecido en el artículo 38 del Reglamento Único 
Estudiantil -Acuerdo 0002 de 2018-. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 38 del Reglamento Único Estudiantil 
de la ESAP, Acuerdo 0002 de 2018. 

ANEXOS 

Anexo a esta solicitud, los documentos que acreditan la situación de fuerza mayor y/o caso fortuito 
ocurridos en la fecha y hora en que debía presentar la evaluación (Enumera los soportes enviados, por 
ejemplo: Anexo 1 Incapacidad médica, Anexo 2 Citación a las pruebas saber, entre otros). 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional. 

Cordialmente,  
 
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: ____________ 
Sede: ________________ 

*Las observaciones resaltadas en color verde dependen de cada caso, por lo tanto, puedes modificar-
las, y/o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la petición.
2.	 Confirmar que no han vencido los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en 

que se realizó la última evaluación para que realices la petición.
3.	 Redactar tu solicitud de evaluación supletoria (ver modelo sugerido).
4.	 Radicar tu solicitud junto con los soportes pertinentes a través del correo oficial 

de correspondencia de la ESAP Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co, o 
mediante el la ventanilla única de tu Dirección Territorial.

5.	 Pagar los derechos pecuniarios de la solicitud durante los tres días hábiles si-
guientes a la notificación de la autorización de la presentación de la evaluación.  

6.	 Remitir el soporte de pago a la Coordinación Académica de la Dirección Territo-
rial o Decanatura de Pregrados.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/6733afc2b7d8d5ca2ad67c7f y 
participar en ¿Quién quiere hacer un supletorio?, un reto de aprendizaje que diseñamos 
para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre la evaluación supletoria. Este reto, 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación 
académica.
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¿Cómo 
solicitar la 
revisión de 
calificaciones?
Si presentaste alguna actividad, alguna 
evaluación parcial o final y consideras in-
adecuada la calificación asignada por el 
tutor con razones fundadas, por errores 
involuntarios de cálculo en la pondera-
ción de la calificación, por ausencia de 
retroalimentación de los resultados de 
la calificación, o por incongruencias de 
acuerdo con los criterios y momentos de 
evaluación.

I. Normatividad

La revisión de calificaciones está contem-
plada en el artículo 14 del Acuerdo 002 
de 2020, por medio del cual se modifica 
el artículo 45 del Acuerdo 0002 de 2018, 
que expidió el Reglamento Estudiantil 
Único.

II. Requisitos

•	 Realizar la solicitud de revisión de 
calificaciones dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la publi-
cación de las calificaciones. 

•	 El profesor debe resolver la soli-
citud de revisión de la calificación 
durante los tres (3) días hábiles si-
guientes a la presentación de esta. 
De no hacerlo, debes informar por 
escrito y por los medios oficiales 
a la Coordinación Académica para 
que esta notifique al tutor.
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III. Consejos

•	 Hacer la solicitud de revisión de 
calificaciones con razones funda-
das y argumentada con soportes y 
por escrito a través de medios ofi-
ciales, como el correo institucional 
del tutor (no procede hacer solici-
tudes de manera verbal o a través 
de mensajes de WhatsApp o Mi-
crosoft Teams).

•	 Realizar la solicitud durante los 
tres (3) días hábiles siguientes a la 
publicación de las calificaciones.

IV. ¿Sabías que?

1.	 Debes conservar las evidencias 
de la solicitud de revisión de no-
tas que le hiciste al docente, ya 
que estas son fundamentales para 
remitirlas a la Coordinación Aca-
démica o Decanatura de Pregra-
dos en caso de que el docente no 
atienda tu petición.

2.	 Si la solicitud de revisión de cali-
ficaciones no se realiza en las fe-
chas establecidas, se dará como 
aceptada la calificación a satisfac-
ción y no se podrán generar recla-
mos posteriores.
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V. Modelo sugerido de solicitud dirigido al tutor

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
NOMBRE DEL TUTOR 
Correo electrónico institucional del tutor______ 
Asignatura_____ 
Periodo académico_________ 
Sede______ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) 

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de 
___________del programa de ________________, del Centro Territorial de Administración Pública 
(CETAP) de ______________, de la Dirección Territorial ___________, muy respetuosamente solicito a su 
Despacho lo siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito la revisión de la calificación asignada en la evaluación (especificar actividad o examen) reali-
zada el (fecha de la evaluación). Considero que la nota no refleja adecuadamente mi desempeño 
debido a (indicar razones, por ejemplo: errores de cálculo, falta de retroalimentación, etc.). 

NORMATIVIDAD 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el articula 14 del Acuerdo 002 de 2020, por 
medio del cual se modifica el artículo 45 del Acuerdo 0002 del 2018, que expidió el Reglamento 
Estudiantil Único.

ANEXOS 

Anexo los soportes que justifican mi petición (Enumerar los soportes enviados, ejemplo: Anexo 1 
Criterios de calificación).  

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico __________ 

Cordialmente,  
  

FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación con fecha y ciudad de expedición _____________  
Número de teléfono celular: _______ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes modificar-
las, y/o eliminarlas. 
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V. Modelo sugerido de solicitud dirigido al tutor

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANO(A) DE PREGRADOS O COORDINADOR ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de ___________-
del programa de _________________, del Centro Territorial de Administración Pública (CETAP) de 
______________, de la Dirección Territorial ___________, muy respetuosamente solicito a su Despacho lo 
siguiente: 

PETICIÓN 

De la asignatura________ cursada en el periodo académico_____ con el profesor_______, solicito la revi-
sión de la calificación asignada en la evaluación (especificar actividad o examen) realizada el 
_________(fecha de la evaluación). Considero que la nota no refleja adecuadamente mi desempeño 
debido a (indicar razones, por ejemplo: errores de cálculo, falta de retroalimentación, etc.).

Es importante aclarar que ya realicé el conducto regular solicitando la revisión de calificación al tutor, 
pero aún no he recibido respuesta y ya se superaron los tiempos establecidos en el Reglamento Estu-
diantil Único, razón por la que acudo a su despacho y envío los soportes que lo comprueban. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Único Estudiantil, 
Acuerdo 0002 de 2018, modificado por el artículo 14 del Acuerdo 002 de 2020. 

ANEXOS 

Anexo los soportes que justifican mi petición (Enumerar los soportes enviados, ejemplo: Anexo 1 
Correo remitido al tutor).  

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico __________ 
 
Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación con fecha y ciudad de expedición _____________  
Número de teléfono celular: _______ 
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Recopilar las evidencias que soportan tu desacuerdo con la nota asignada.
2.	 Validar que estés dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en que 

se realizó la publicación de calificaciones.
3.	 Redactar tu solicitud de revisión de calificaciones al tutor (ver modelo sugerido 

según sea el caso).
4.	 Radicar tu solicitud a través del correo institucional del tutor.
5.	 En caso de que el tutor no responda tu solicitud después de tres días hábiles, 

debes radicar la petición ante la Coordinación Académica Territorial o Decana-
tura de pregrados con las evidencias respectivas, a través del correo oficial de 
correspondencia de la ESAP Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co o a 
través de la ventanilla única de tu Dirección Territorial (ver modelo sugerido).

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67364fe5386cd87188f93c00 
y participar en Lápiz revisor, un reto de aprendizaje que diseñamos para ayudarte a 
validar lo que has aprendido sobre la revisión de calificaciones. Este reto, además de 
divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación académica.
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¿Cómo solicitar un segundo 
calificador para la actividad/
evaluación final?
Si estás en desacuerdo con la calificación de la actividad o evaluación final de la asig-
natura brindada por el tutor de la asignatura, puedes solicitar justificadamente la de-
signación de un segundo calificador.

Para realizar esta solicitud, es necesario agotar el conducto regular y solicitar por es-
crito al tutor responsable de la asignatura la revisión de la calificación final durante los 
tres (3) días hábiles siguientes a su publicación. El tutor debe resolver la solicitud de 
revisión de la calificación durante los tres (3) días hábiles siguientes a la presentación 
de la petición; de no hacerlo, el coordinador académico respectivo notificará al tutor, 
quien deberá resolver por escrito la solicitud de revisión durante los dos días siguien-
tes.

Agotado el trámite antes descrito y solo para casos de calificaciones finales, si tienes 
razones fundamentadas y consideras inadecuada la calificación del tutor, puedes so-
licitar por escrito la designación de un segundo calificador durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la comunicación de la decisión del profesor que revisó las califica-
ciones, o del vencimiento del término establecido para ello.
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I. Normatividad

El segundo calificador está contempla-
do en el artículo 14 del Acuerdo 002 de 
2020, por medio del cual se modifica el 
artículo 45 del Acuerdo 0002 de 2018, 
que expidió el Reglamento Estudiantil 
Único.

II. Requisitos

•	 Anexar las evidencias que de-
muestren que se cumplió la prime-
ra instancia de revisión de califica-
ción entre el estudiante y el tutor 
titular de la asignatura.

•	 Presentar la solicitud de segun-
do calificador a la Decanatura de 
Pregrados o Coordinación Acadé-
mica, durante los cinco (5) días há-
biles siguientes a la respuesta de 
la revisión de calificación del tutor 
titular de la asignatura, o del ven-
cimiento del término establecido 
para ello en el Reglamento Único 
Estudiantil (tres días hábiles).

•	 Anexar la evaluación o actividad fi-
nal presentada al tutor titular de la 
asignatura y su calificación.

III. Consejos

•	 Señala en la solicitud los linea-
mientos y criterios de evaluación 
con las instrucciones que el tutor 
informó para la entrega de la acti-
vidad o evaluación final.

•	 Si la solicitud de revisión de cali-
ficaciones no se realiza en las fe-
chas establecidas, se dará como 
aceptada la calificación a satisfac-
ción y no se podrán generar recla-
mos posteriores.

•	 El segundo calificador cuenta con 
cinco (5) días hábiles para emitir la 
calificación. 

•	 La calificación de la evaluación o 
actividad final será la que emita 
el segundo calificador y esta será 
ponderada con las notas parciales 
correspondientes para obtener la 
nota final que será registrada en tu 
hoja de vida académica en el siste-
ma ARCA.

IV. ¿Sabías que…?

•	 La solicitud de segundo calificador 
solo aplicará para evaluaciones o 
actividades finales.

•	 La nota otorgada por el segundo 
calificador se ponderará junto con 
las notas parciales brindadas por 
el tutor responsable de la asigna-
tura, obteniendo así la calificación 
final.
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V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANO(A) DE PREGRADOS O COORDINADOR ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de estudiante 
activo(a) del programa de ________________, del Centro Territorial de Administración Pública (CETAP) 
de ______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamente solicito a su Despacho lo siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito asignación de segundo calificador para la actividad/o parcial final de la asignatura_________ 
dictada por el tutor______ del CETAP_________. Lo anterior, teniendo en cuenta que no estoy conforme 
con la calificación asignada por el tutor responsable de la asignatura por las siguientes razones 
__________, (es de carácter obligatorio explicar y sustentar brevemente sus argumentos de inconformi-
dad). 

Esta solicitud se presenta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la comunicación de la deci-
sión del profesor sobre la revisión de calificaciones o del vencimiento del término establecido por la 
coordinación.  

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 14 del Acuerdo 002 de 2020, por 
medio del cual se modifica el artículo 45 del Acuerdo 0002 de 2018, que expidió el Reglamento Estu-
diantil Único. 

ANEXOS 

Anexo a esta solicitud los soportes que justifican mi petición. (Enumere los soportes enviados, ejem-
plo: Anexo 1 Respuesta del tutor titular de la asignatura al solicitarle la revisión de la calificación, 
Anexo 2 Copia de la Evaluación y/o parcial final calificado por el tutor titular de la asignatura). 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional _____  

Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: _____________ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes modificarlas, 
y/o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la solicitud.
2.	 Validar que estés dentro de los cinco días hábiles siguientes a la respuesta del 

tutor o del vencimiento del término de respuesta sobre la revisión de califica-
ciones.

3.	 Redactar tu solicitud (ver el modelo sugerido).
4.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP 

Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co, o de la ventanilla única de tu Di-
rección Territorial.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67365797d68043d90e6c4b60 
y participar en Rompecabezas del segundo calificador, un reto de aprendizaje que di-
señamos para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre la solicitud de segundo 
calificador. Este reto, además de divertido, también te permite asegurar la compren-
sión sobre esta situación académica.
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¿Cómo 
realizar la 
evaluación 
profesoral?
Al finalizar las actividades académicas 
de acuerdo con las fechas establecidas 
en el calendario académico, es necesario 
que valores el desempeño de los docen-
tes que te dictaron durante el semestre, 
en búsqueda del fomento de la calidad 
educativa.

I. Normatividad

La evaluación profesoral está contem-
plada como parte de los deberes de los 
estudiantes en el numeral 8 del artículo 
74 del Acuerdo 0002 de 2018.

II. Consejos

•	 La evaluación busca identificar si el 
tutor fue claro con las explicacio-
nes de las temáticas a desarrollar 
en la asignatura, si fue puntual en 
la asistencia a clases, si desarrolló 
todas las temáticas y actividades 
del microcurrículo, si tuvo dispo-
sición para atender dudas, entre 
otros. 

•	 Lee cuidadosamente cada pregun-
ta y elije la respuesta que mejor re-
fleje tu experiencia con el docente. 
Es importante que seas honesto y 
objetivo en tus respuestas, ya que 
estas evaluaciones son una herra-
mienta valiosa para mejorar la ca-
lidad educativa.

III. ¿Sabías que…?

•	 Las respuestas de la evaluación 
son confidenciales.

•	 Tu retroalimentación refleja tu ex-
periencia con el docente y es funda-
mental para contribuir a mejorar la 
calidad de la enseñanza, midiendo 
diferentes aspectos de desempeño.

IV. Paso a paso para realizar 
la evaluación docente

1.	 Ingresa al sistema académico 
ARCA con tu usuario y contraseña.

2.	 En el menú selecciona la opción de 
“Evaluación Docente” y posterior-
mente el ítem “Evaluar al Docente” 
y comienza a desarrollar la evalua-
ción.

3.	 Responde todas las preguntas de 
la evaluación.

4.	 Envía la evaluación.
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V. Reto de aprendizaje 

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/673665887173eba713e4dfa6 
y participar en el Quiz de evaluación profesoral, un reto de aprendizaje que diseñamos 
para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre la evaluación profesoral. Este reto, 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación 
académica.
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¿En qué 
consiste el 
interperiodo?
Es el periodo académico especial, com-
prendido entre el primero y segundo 
periodos de cada año, de acuerdo con el 
calendario académico establecido por la 
Dirección Nacional de la ESAP.

I. Normatividad

El interperiodo está contemplado en el 
artículo 24 del Acuerdo 0002 de 2018.

II. Requisitos

•	 Ser estudiante activo(a) en el pro-
grama de formación al que fuiste 
admitido(a) en la ESAP.

•	 Haber aprobado los créditos que 
sean prerrequisito de la asignatu-
ra que vas a matricular en el inter-
periodo, de acuerdo con el plan de 
estudios del programa.

•	 Pagar los derechos pecuniarios 
según la tabla de derechos pecu-
niarios vigente (en caso de que co-
rresponda).

III. Consejos

•	 Puedes inscribir hasta siete (7) cré-
ditos en el interperiodo, según la 
disponibilidad de cupos y horarios. 

•	 Debes estar atento(a) a tu correo 
institucional, medio a través del 

cual se comunican los lineamien-
tos, cupos, modalidad de las asig-
naturas ofertadas en el interpe-
riodo y requisitos mínimos para 
realizar la matricula.

•	 Consulta en el calendario acadé-
mico las fechas de matrícula y de-
sarrollo del interperiodo.

•	 Dispón de tiempo suficiente para 
cursar los créditos en interperiodo, 
pues si no asistes le estarás qui-
tando la oportunidad a un compa-
ñero de tomar el curso.

IV. ¿Sabías que…?

•	 Los créditos de interperiodo se 
ofertan entre junio y julio de cada 
año.

•	 La calificación definitiva de estos 
créditos no se tendrá en cuenta 
para la pérdida de la condición de 
estudiante ni cuenta para acceder 
a estímulos académicos. No obs-
tante, la calificación definitiva de 
las asignaturas cursadas en inter-
periodo se contabilizará en el cál-
culo del promedio acumulado.

•	 Puedes consultar el plan de estu-
dios de tu programa con las asig-
naturas prerrequisito, para que 
puedas identificar qué asignatura 
te conviene matricular. 

•	 La Decanatura de Pregrados o Di-
rección Territorial definirá la mo-
dalidad de aprendizaje (sincrónico, 
presencial o virtual) en la que rea-
lizará la oferta de interperiodo.
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V. Paso a paso para acceder a la oferta de interperiodo

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para matricular los créditos ofer-
tados.

2.	 Realizar el proceso de matrícula en el sistema académico ARCA, en las fechas 
del calendario académico.

3.	 Participar en las clases y cumplir con las actividades propuestas para el desa-
rrollo de la asignatura.

VI. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67366c5374ea0574623e72ad 
y participar en Nave Espacial Interperiodo, un reto de aprendizaje que diseñamos para 
ayudarte a validar lo que has aprendido sobre el interperiodo. Este reto, además de 
divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación académica.
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¿Qué hacer 
si perdí una 
asignatura 
y deseo 
nivelarme?
Si perdiste una asignatura puedes tener 
en cuenta las siguientes consideraciones:

•	 Solicitar la evaluación de habilita-
ción en caso de que hayas tenido 
una nota final igual o superior a 
dos punto cinco (2.5) y no hayas 
perdido por inasistencia (revisa la 
sección especial de evaluación de 
habilitación en este ABC).

•	 Matricular los créditos de la asig-
natura en el siguiente periodo aca-
démico.

•	 Matricular los créditos de la asig-
natura en los cursos de interperio-
do en caso de que exista la oferta 
y la disponibilidad de cupo.

•	 Matricular los créditos a través de 
la estrategia de créditos virtuales.

•	 Matricular los créditos de la asig-
natura en otra Dirección Territorial 
o CETAP (revisa la sección especial 
de modificación de matrícula en 
este ABC).
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¿Qué son los créditos de 
estrategia virtual?

Son créditos ofertados en el periodo aca-
démico regular o en el interperiodo, con 
el propósito de brindar ofertas de nive-
lación y avance de asignaturas en el plan 
de estudios.

La oferta de los créditos de estrategia 
virtual está sujeta a la disponibilidad de 
tutores y a los lineamientos establecidos 
por el Comité Curricular de la Decanatura 
de Pregrados.

I. Normatividad

Los créditos de estrategia virtual es-
tán contemplados en el artículo 31 del 
Acuerdo 0002 del 2018.

II. Requisitos

•	 Contar con matrícula académica 
activo(a) en el programa de forma-
ción al que fuiste admitido(a) en la 
ESAP.

•	 Haber aprobado los créditos que 
sean prerrequisito de la asignatura 
que vas a matricular como créditos 
de estrategia virtual en un periodo 
académico anterior, de acuerdo con 
el plan de estudios del programa.

•	 Realizar la matrícula académica 
en el sistema académico ARCA, 
seleccionando la opción de Grupo 
Virtual.

•	 Pagar los derechos pecuniarios 
de los créditos según la tabla de 
derechos pecuniarios vigente (en 
caso de que corresponda).

III. Consejos

•	 Debes estar atento(a) a tu correo 
institucional, medio a través del 
cual se comunican los lineamien-
tos, programación y cupos de las 
asignaturas ofertadas en los crédi-
tos de estrategia virtual.

•	 Esta oferta académica es intensi-
va, razón por la que se recomien-
da disponer del tiempo suficiente 
para cursar los créditos académi-
cos, y no abandonar la asignatura, 
quitándole la oportunidad (cupo) a 
un compañero de tomar el curso.

IV. ¿Sabías que…?

•	 Puedes consultar el plan de estu-
dios en el micrositio de tu progra-
ma con las asignaturas prerrequi-
sito para que puedas identificar 
cuál asignatura te conviene matri-
cular para nivelar o adelantar cré-
ditos.

•	 Si no seleccionas la asignatura que 
indique Grupo Virtual, ésta será 
retirada de tu matricula académica 
por la Dirección de Registro y Con-
trol.
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V. Paso a paso para acceder a la oferta

1.	 1Verificar que cumples con todos los requisitos para matricular los créditos 
ofertados.

2.	 Realizar el proceso de matrícula en el sistema académico ARCA, seleccionando 
el Grupo virtual.

3.	 Participar en las clases y cumplir con las actividades propuestas para el desa-
rrollo de la asignatura.

VI. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67366c38817c75e44d877e82 
y participar en el Tangram de oportunidades, un reto de aprendizaje que diseñamos 
para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre qué hacer en caso de nivelarse 
académicamente. Este reto, además de divertido, también te permite asegurar la com-
prensión sobre esta situación académica.
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¿Cómo 
solicitar una 
evaluación de 
habilitación?
La evaluación de habilitación es la prue-
ba escrita que puedes presentar de ma-
nera voluntaria si perdiste en un perio-
do académico una asignatura con una 
calificación mínima de dos punto cinco 
(2,5). Esta prueba es tu último recurso en 
caso de que no hayas perdido por fallas y 
quieras subir la calificación final, la prue-
ba tratará sobre la totalidad del conteni-
do temático de la asignatura.

La calificación final de la prueba se regis-
trará en tu histórico de notas en el sis-
tema académico ARCA como calificación 
final de la asignatura.

Según lo establecido en el Reglamento 
Único Estudiantil, los medios para la eva-
luación son: exámenes orales o escritos, 
trabajo o ensayo, ejercicio o taller, estu-
dios de caso, simulaciones, entre otros, 
según la naturaleza de la asignatura. 

I. Normatividad

La evaluación de habilitación está con-
templada en el artículo 40 del Regla-
mento Estudiantil Único, Acuerdo 0002 
de 2018.

Los medios de evaluación están contem-
plados en el artículo 36 del Reglamento 
Estudiantil Único, Acuerdo 0002 de 2018.
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II. Requisitos

•	 Haber reprobado los créditos de 
la asignatura sujeta a evaluación 
de habilitación con una calificación 
mínima de dos punto cinco (2,5).

•	 No haber perdido los créditos por 
inasistencia. 

•	 No haber quedado excluido(a) por 
bajo rendimiento académico. 

•	 Realizar la solicitud a través del 
sistema académico ARCA en las 
fechas establecidas en el calenda-
rio académico.

•	 Pagar los derechos pecuniarios co-
rrespondientes a la evaluación de 
habilitación.

III. Consejos

•	 Debes leer el instructivo con el 
paso a paso para realizar la solici-
tud a través del sistema académi-
co ARCA. 

•	 Las evaluaciones de habilitación 
podrán presentarse una sola vez 
por cada asignatura.

•	 Sólo se podrán habilitar dos asig-
naturas por periodo académico. 

•	 Las evaluaciones de habilitación 
corresponderán únicamente a 
asignaturas cursadas en el perio-
do académico inmediatamente an-
terior.

•	 Lee las instrucciones y recomen-
daciones enviadas a tu correo ins-
titucional con la citación a la pre-
sentación de la evaluación.

VIII. ¿Sabías que…?

1.	 No se aceptarán solicitudes que 
sean enviadas por otro medio dife-
rente al sistema académico ARCA.

2.	 No aplica segundo calificador, al 
no haber sido cursada la asignatu-
ra en el periodo académico regular.

3.	 Están excluidas para la presenta-
ción de las evaluaciones de habi-
litación las opciones de grado, las 
asignaturas con cinco o más cré-
ditos académicos, los seminarios, 
y los créditos matriculados en el 
interperiodo. 

4.	 La citación a la presentación de 
la evaluación de habilitación será 
enviada a tu correo electrónico 
institucional y debes garantizar 
que cuentas con disponibilidad 
de tiempo y con los recursos tec-
nológicos y de conectividad para 
la presentación de la evaluación 
(bien sea que se desarrolle de for-
ma presencial o sincrónica a tra-
vés de Microsoft Teams). No es 
válida la reprogramación de fecha 
u horario.
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IV. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la solicitud. 
2.	 Confirmar el plazo establecido en el calendario académico para realizar la pe-

tición. 
3.	 Ingresar al sistema académico ARCA y registrar tu solicitud por la opción de 

solicitudes de novedades de nota con las siglas “notfo1”. 
4.	 Generar el recibo de pago en el sistema académico ARCA a través de la activi-

dad con las siglas “finr17 Paso 6. Recibo de pago”. 
5.	 Realizar el pago de acuerdo con las instrucciones y las fechas establecidas en 

el recibo.

V. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/673677fc74ea057462499ada 
y participar en Dardos de habilitación, un reto de aprendizaje que diseñamos para 
ayudarte a validar lo que has aprendido sobre la evaluación de habilitación. Este reto 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación 
académica.
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¿Cómo 
solicitar una 
evaluación de 
suficiencia?
La evaluación de suficiencia es una estra-
tegia que te permite demostrar el conoci-
miento o el dominio de las competencias 
que tienes en una asignatura con el fin de 
ser eximido de cursarla.

Esta evaluación involucra la totalidad de 
los contenidos temáticos de la asigna-
tura, por lo que debes considerar la pro-
fundidad en el conocimiento propio de la 
materia, bien sea por enseñanza, investi-
gación o ejercicio profesional.

Según lo establecido en el Reglamento 
Único Estudiantil, los medios para la eva-
luación son: exámenes orales o escritos, 
trabajo o ensayo, ejercicio o taller, estu-
dios de caso, simulaciones, entre otros, 
según la naturaleza de la asignatura. 
 

I. Normatividad

La evaluación de suficiencia está contem-
plada en el artículo 39 del Reglamento 
Estudiantil Único, Acuerdo 0002 de 2018.

Los medios de evaluación están contem-
plados en el artículo 36 del Reglamento 
Estudiantil Único, Acuerdo 0002 de 2018.

II. Requisitos

•	 Haber aprobado los créditos que 
sean prerrequisito de la asignatu-
ra para la cual necesitas presen-
tar la evaluación de suficiencia, de 
acuerdo con el plan de estudios 
del programa.

•	 Pagar los derechos pecuniarios co-
rrespondientes a la evaluación de 
suficiencia, según la tabla de dere-
chos pecuniarios vigente.

•	 No haber cursado previamente los 
créditos de la asignatura para la 
cual presentaras la evaluación de 
suficiencia.
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III. Consejos

•	 Se sugiere consultar el microcurrí-
culo de la asignatura para conocer 
las unidades temáticas que serán 
objeto de evaluación.

•	 La calificación de la evaluación de 
suficiencia se registrará en tu his-
tórico de notas como calificación 
final de la asignatura. 

•	 La evaluación podrá desarrollarse 
de forma oral o escrita, bajo la mo-
dalidad de trabajo, ensayo, ejerci-
cio, taller, estudios de caso, simu-
laciones, proyecto, sustentación o 
argumentación, etc., según la na-
turaleza de la asignatura. 

•	 La citación a la presentación de la 
evaluación será enviada a tu co-
rreo electrónico institucional y de-
bes garantizar la disponibilidad de 
tiempo y los recursos tecnológicos 
y de conectividad para la presen-
tación de la evaluación (bien sea 
que se desarrolle de forma sincró-
nica, a través de Microsoft Teams 
o de forma presencial). No aplica 
reprogramación.

•	 Debes leer las instrucciones en-
viadas a tu correo institucional con 
la citación a la presentación de la 
evaluación, y se recomienda que 
prepares previamente los recursos 
tecnológicos y de conexión a Inter-
net para la fecha y hora en la que 
fuiste citado(a).

IV. ¿Sabías que…?

•	 Cuatro punto cero (4,0) es la califi-
cación mínima para aprobar la eva-
luación de suficiencia. 

•	 Las opciones de grado y las asig-
naturas con más de 6 créditos es-
tán excluidas para la presentación 
de las evaluaciones de suficiencia.

•	 No es válida la figura de segundo 
calificador, al no haber sido cursada 
en el periodo académico regular. 

•	 Puedes solicitar la evaluación de 
suficiencia una sola vez por asig-
natura.

•	 La pérdida de la evaluación de su-
ficiencia cuenta como si hubieras 
cursado por primera vez la asigna-
tura. 
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V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS Y COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP) 

Yo_______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número_______, en calidad de estudiante 
activo(a) del programa de _______________ del Centro Territorial de Administración Pública (CETAP) de 
______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamente solicito a su despacho lo siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito presentar la evaluación de suficiencia de la asignatura __________________ del plan de estu-
dios del programa de________________________. Confirmo que cuento con las capacidades y habilida-
des idóneas que garantizan el dominio sobre los contenidos temáticos que se proponen en la asigna-
tura. Asimismo, cuento con disponibilidad de tiempo en las fechas establecidas en el calendario aca-
démico para realizar la evaluación de suficiencia. Adicionalmente, dispongo de los recursos tecnológi-
cos y de conexión a Internet para presentar la evaluación en la hora citada. 

Conozco que la calificación mínima para aprobar la evaluación de suficiencia es 4,0 (cuatro punto cero) 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Estudiantil Único de la ESAP. 

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 39 del Reglamento Único Estudiantil 
de la ESAP, Acuerdo 0002 de 2018. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional _____  

Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: ________ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes modificarlas, 
y/o eliminarlas.
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VI. Paso a paso para realizar 
la solicitud

•	 Verificar que cumples con los re-
quisitos para realizar la solicitud. 

•	 Confirmar las fechas establecidas 
en el calendario académico para 
realizar la solicitud. 

•	 Redactar tu solicitud de evaluación 
de suficiencia (ver modelo sugerido).

•	 Radicar tu solicitud a través del co-
rreo oficial de la ESAP ventanillau-
nica@esap.edu.co, o de la ventani-
lla única de tu Dirección Territorial.

•	 Pagar los derechos pecuniarios de 
la solicitud dentro de las fechas e 
instrucciones establecidas en el 
recibo de pago, no procede reliqui-
dación.

•	 Estar atento(a) a tu correo institu-
cional, medio por el cual serás cita-
do(a) a la evaluación de suficiencia.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí  https://view.genially.com/67368276817c75e44d9a1a3e
y a participar en el Desafío del Dragón, un reto de aprendizaje que diseñamos para 
ayudarte a validar lo que has aprendido sobre la evaluación de suficiencia. Este reto, 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación 
académica.
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¿Cuál procedimiento seguir 
para solicitar estudio de 
homologación?
El proceso de homologación se adelanta ante el Comité Curricular de Pregrados. Se 
define como el proceso académico que analiza la compatibilidad entre los contenidos, 
logros y número de créditos de una(s) asignatura(s) aprobada(s) en un programa acadé-
mico con registro calificado de otra institución de educación superior legalmente reco-
nocida, y una(s) asignatura(s) del programa de la ESAP en el que estás matriculado(a). 

I. Normatividad

La homologación está contemplada en el 
artículo 48 del Acuerdo 0002 de 2018 del 
Reglamento Estudiantil Único.

II. Requisitos

•	 Ser estudiante activo(a) del pro-
grama de formación profesional de 
la ESAP al que fuiste admitido(a) y 
realizar la solicitud de homologa-
ción en las fechas establecidas en 
el calendario académico. 

•	 Haber aprobado las asignaturas 
objeto de homologación durante de 
los tres (3) años anteriores a la fe-
cha de presentación de la solicitud. 

•	 Haber aprobado la asignatura que 
requieres homologar con una cali-
ficación igual o superior a tres pun-
to cinco (3,5) en la escala de 0,0 a 
5,0, o su equivalente en una escala 
diferente. 
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•	 Enviar certificado original de las 
calificaciones en el que conste la 
fecha en la que cursaste la asig-
natura, la calificación obtenida, el 
número de créditos y el contenido 
temático correspondiente. El certi-
ficado debe ser expedido y firmado 
por la autoridad competente de la 
institución superior donde adelan-
taste tus estudios.

III. Consejos

•	 Solo se homologarán asignatu-
ras cursadas y aprobadas en ins-
tituciones de Educación Superior 
nacionales o internacionales le-
galmente reconocidas por el Mi-
nisterio de Educación Nacional. 

•	 La homologación de asignaturas 
en los programas de pregrado no 
podrá superar el 40 % de los crédi-
tos del plan de estudios.

•	 Tu solicitud debe ser específica y 
relacionar las asignaturas del plan 
de estudios del programa de la 
ESAP que pretendes homologar, 
así como la fecha en la que fueron 
cursadas y las notas obtenidas en 
cada una de ellas. 

IV. ¿Sabías que…?

•	 Las asignaturas cursadas en el 
Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) no son objeto de homolo-
gación en la ESAP. 

•	 No serán objeto de estudio de ho-
mologación asignaturas que al 
momento de la solicitud estén ma-
triculadas.

•	 La autorización de la homologa-
ción está sujeta a la decisión que 
tome el Comité Curricular de la 
Decanatura de Pregrados.

•	 No será tenida en cuenta para es-
tudios de homologación la soli-
citud que se radique de forma in-
completa. 

•	 Si el pago no está en firme no se 
reportará nota en el sistema aca-
démico ARCA.
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V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número _________, en calidad de estudian-
te activo(a) del programa de _________________, del Centro Territorial de Administración Pública 
(CETAP) de ______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamente solicito a su Despacho lo 
siguiente:  

PETICIÓN 

Solicito realizar el estudio de homologación ante el Comité Curricular de la decanatura de Pregrados 
de las siguientes asignaturas cursadas y aprobadas en ________ (la Institución de Educación Superior 
diferente a la ESAP):

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Único Estudiantil, 
Acuerdo 0002 de 2018. 

ANEXOS 

Anexo los soportes que sustentan la petición de estudio de homologación. (Es de carácter obligatorio, 
adjuntar y enumerar los soportes enviados, ejemplo: Anexo 1 Certificado de notas de las asignaturas 
a homologar, Anexo 2 certificado de contenidos programáticos de las asignaturas a homologar). 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional ________ 

Cordialmente,  

FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: _________ 
Sede: ________________ 

*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes modificarlas, 
y/o eliminarlas. 

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS Y COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la solicitud y que 
está vigente el plazo establecido en el calendario académico para realizar la 
solicitud. 

2.	 Redactar tu solicitud (ver el modelo sugerido). 
3.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP 

Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co, o de la ventanilla única de tu Di-
rección Territorial.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/673689bd7173eba7130152c8 
y a participar en la Carrera de Homologación, un reto de aprendizaje que diseñamos 
para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre el estudio de homologación. Este 
reto, además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta 
situación académica.
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¿Cuál procedimiento seguir 
para solicitar estudio de 
reconocimiento?
El reconocimiento es el proceso académico que analiza las equivalencias entre asig-
naturas de diferentes programas que ofrece la ESAP, con el objetivo de establecer la 
compatibilidad entre sus contenidos, logros o competencias y número de créditos. 

El proceso de reconocimiento se adelanta ante el Comité Curricular de Pregrado. Solo 
podrán ser reconocidos los créditos de las asignaturas del mismo nivel de formación 
que se hayan cursado y aprobado en un programa académico de la ESAP, o en el marco 
de convenios académicos con otras instituciones de educación superior.
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I. Normatividad

El reconocimiento está contemplado en 
el artículo 49 del Acuerdo 0002 de 2018, 
Reglamento Estudiantil Único.

II. Requisitos

•	 Estar matriculado(a) y ser estu-
diante activo(a) de un programa de 
formación profesional de la ESAP.

 
•	 Realizar la solicitud de reconoci-

miento en las fechas establecidas 
en el calendario vigente. 

•	 Haber aprobado las asignaturas 
objeto de reconocimiento dentro 
de los tres (3) años anteriores a la 
fecha de radicación de la solicitud.

 

•	 Haber aprobado la asignatura que 
requieres sea reconocida con una 
calificación igual o superior a tres 
punto cinco (3,5), en la escala de 
0,0 a 5,0, o su equivalente en una 
escala diferente. 

III. Consejos

•	 El reconocimiento de asignaturas 
en los programas de pregrado no 
podrá superar el 40 % de los crédi-
tos del plan de estudios.

IV. ¿Sabías que…?

•	 En ningún caso los créditos de las 
asignaturas de trabajos de grado 
serán objeto de procesos de reco-
nocimiento. 

•	 No serán objeto de estudio de re-
conocimiento asignaturas que al 
momento de la solicitud estén ma-
triculadas.

•	 Los créditos de una asignatura po-
drán ser objeto de reconocimiento 
por una sola vez.
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V. Modelo sugerido de solicitud

Ficha

Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de estudiante 
activo (a) del programa _______________, del Centro Territorial de Administración Pública (CETAP) de 
______, de la Dirección Territorial __________, muy respetuosamente solicito a su Despacho lo siguiente:  

PETICIÓN
 
Solicito realizar estudio de reconocimiento ante el Comité Curricular de Pregrados, de las siguientes 
asignaturas cursadas y aprobadas en el programa de __________ de la ESAP, para que sean reconoci-
das con las siguientes asignaturas del plan de estudios del programa de Administración Pública Terri-
torial de la ESAP:

DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en el artículo 49 del Reglamento Único Estudiantil, 
Acuerdo 0002 de 2018.

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucional _____ o al número de celu-
lar_______ 

Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: __________ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes modificar-
las, y/o eliminarlas. 

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS Y COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)
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VI. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la solicitud. 
2.	 Confirmar el plazo establecido en el calendario académico para realizar la peti-

ción. 
3.	 Redactar tu solicitud (ver el modelo sugerido). 
4.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP 

Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co o al correo de la ventanilla única 
de tu Dirección Territorial.

VII. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67368dc202068a69679b4a61 
y a participar en el Semáforo de reconocimiento, un reto de aprendizaje que diseñamos 
para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre el estudio de reconocimiento. Este 
reto, además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta 
situación académica.

CÓDIGO: FV-GU-007 
VERSIÓN: 2 

FECHA: 6/Jun/2025



ABC DE SITUACIONES ACADÉMICAS 
PROGRAMAS A DISTANCIA

81

¿Cuáles son 
los requisitos 
de grado?
Para obtener tu título profesional y gra-
duarte es necesario cumplir con los re-
quisitos de grado, que se señalan a con-
tinuación:

•	 Haber aprobado todos los créditos 
de las asignaturas correspondien-
tes al plan de estudios del progra-
ma en el que estás activo(a).

•	 Haber aprobado la opción de gra-
do en los términos establecidos en 
la normatividad. 

•	 Presentar las Pruebas de Estado 
respectivas y obtener los resulta-
dos. 

•	 Si ingresaste a partir de la cohor-
te 2024-2 en adelante, debes de-
mostrar el nivel de suficiencia en 
segunda lengua.

•	 Pagar los derechos de grado y en-
contrarse a paz y salvo por todo 
concepto. 

•	 Remitir el producto final de tu op-
ción de grado al CDIM Centro de 
Documentación e Información Mu-
nicipal - ESAP.

I. Normatividad

•	 Artículo 69 del Reglamento Es-
tudiantil único, Acuerdo 0002 de 
2018.

•	 Ley 1324 de 2009.

•	 Decreto N.° 3963 de 2009.

•	 Circular dispositiva 031 de 2023, 
ratificada por respuesta emi-
tida desde la unidad de aten-
ción al ciudadano del ICFES, 
radicado 2023300807193894, 
CRM:0596073.

•	 Acuerdo 001 del 2 de mayo de 
2024 “Por medio del cual se regla-
menta el nivel de suficiencia en se-
gunda lengua de los programas de 
Pregrado de la Escuela Superior de 
Administración Pública”.
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¿Qué es y cómo 
presentar la prueba de 
Estado Saber Pro?

La prueba Saber Pro, es el examen de 
Estado de la Calidad de la Educación Su-
perior, realizado por el Instituto Colom-
biano para la Evaluación de la Educación 
(ICFES), entidad autónoma vinculada al 
Ministerio de Educación Nacional de Co-
lombia. La prueba tiene como propósito 
medir la calidad de la educación supe-
rior en Colombia, a través de una prueba 
estandarizada que evalúa competencias 
generales y específicas de los estudian-
tes que están próximos a finalizar sus 
programas de formación profesional.

De acuerdo con los lineamientos del IC-
FES, las pruebas se realizan dos veces al 
año (en junio y octubre); y debes pagar 
una tarifa a dicho instituto para poder 
presentarlas. Es necesario estar atentos 
a los lineamientos que la entidad emita 
o actualice en caso de ajustes o modifi-
caciones. 

Es la ESAP quien realiza tu registro ante 
el ICFES para presentar la prueba, razón 
por la que previamente debes realizar el 
preregistro, a través del enlace que se 
encuentra en el micrositio de la página 
web institucional de la ESAP. No debes 
realizar la inscripción directamente en el 
ICFES de manera individual. 

Puedes realizar el preregistro en las fe-
chas establecidas cuando hayas aproba-
do mínimo el 75 % de créditos de tu plan 
de estudios. Si perteneces al programa 
Administración Pública Territorial, pue-

des realizar el preregistro cuando hayas 
aprobado mínimo 117 créditos académi-
cos del plan de estudios.

II. Consejos

•	 Participa en el Curso Preparatorio 
Saber Pro ofertado por la ESAP, el 
cual afianza tus habilidades en las 
competencias genéricas y compe-
tencias específicas evaluadas en el 
examen, allí encontrarás simula-
cros de evaluación para medir qué 
tan preparado te encuentras para 
aplicar a la prueba real.

•	

•	 El certificado de asistencia y los re-
sultados de la Pruebas Saber Pro 
deben ser descargados directa-
mente de la página del ICFES.

•	 Debes estar atento al correo elec-
trónico institucional, pues a través 
de ese medio recibirás información 
clave sobre sobre las Pruebas Sa-
ber Pro.
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III.	 ¿Sabías que…?

•	 La plataforma Prisma del ICFES se 
encarga de realizar distintos tipos 
de gestiones relacionadas con la 
prueba. A través de esta conocerás 
la información sobre tu citación a 
la prueba y los resultados de esta.

•	 La ESAP ofrece incentivos y be-
neficios para los mejores resulta-
dos del Saber Pro de la ESAP, por 
ejemplo, si participaste en el Curso 
Preparatorio Saber Pro y obtuviste 
los mejores resultados en la Prue-
ba Saber Pro de la ESAP, puedes 
obtener:

•	 Mención de honor por obtener 
el mejor puntaje en el Examen 
de Calidad de la Educación Su-
perior, de acuerdo con los li-
neamientos del artículo 58 del 
Acuerdo 002 de 2018.

•	 Exoneración de pago en estu-
dios de posgrado de acuerdo 
con los lineamientos del artí-
culo 63 del Reglamento Estu-
diantil Único, Acuerdo 0002 de 
2018, modificado parcialmente 
por el artículo 19 del Acuerdo 
002 de 2020.

•	 Créditos condonables, con la 
opción de financiar el 100 % del 
valor de la matrícula del pos-
grado por parte del ICETEX.

IV. Paso a paso para realizar 
la prueba Saber Pro

1.	 Efectuar el preregistro interno a 
través del enlace que se encuentra 
en el micrositio de la página web 
institucional de la ESAP. 

2.	 Estar atento a tu correo electróni-
co al cual se te notificará el usuario 
y la contraseña de Prisma (plata-
forma del ICFES para las pruebas 
saber).

3.	 Realizar la inscripción ordinaria en 
la plataforma Prisma con el usua-
rio y la contraseña generados en el 
proceso de preregistro.

4.	 Realizar el pago al ICFES para la 
presentación de la Prueba Saber 
Pro.

5.	 Conocer la fecha, hora y lugar de 
presentación de la prueba al revi-
sar la citación en la página web del 
ICFES.

6.	 Presentar la prueba en la fecha, 
hora y lugar indicados en la cita-
ción.

7.	 Descargar el certificado de asis-
tencia y los resultados de la prue-
ba en la página web del ICFES, de 
acuerdo con las fechas estableci-
das por este.
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¿En qué consiste el 
requisito de grado del 
nivel de suficiencia en 
segunda lengua?

Si ingresaste a la ESAP desde de la co-
horte 2024-2 en adelante, debes demos-
trar el nivel A2 de suficiencia en una se-
gunda lengua, conforme al Marco Común 
Europeo de referencia para las lenguas, 
para optar al título profesional.  Este re-
quisito podrá acreditarse desde el primer 
semestre del plan de estudios y antes 
de realizar la solicitud de grado, tenien-
do en cuenta el tiempo de permanencia 
establecido en el Reglamento Estudiantil 
Único.

Las lenguas que pueden ser reconocidas 
son:

1.	 Lenguas no hispanoparlantes.
2.	 Castellano como segunda lengua 

para estudiantes de comunidades 
y/o grupos étnicos del país, cuya 
lengua materna sea otra diferente 
a la del Castellano. 

3.	 Castellano como lengua extranjera 
para estudiantes no hispanopar-
lantes.

Puedes cumplir el requisito mediante 
una de las siguientes opciones:

1.	 Certificado vigente de un examen 
internacional correspondiente al 
nivel A2 o superior, de conformi-
dad con el Marco Común Europeo 
de Referencia. 

2.	 Certificación o diploma expedido 
por colegios bilingües internacio-
nales reconocidos por el Ministerio 
de Educación Nacional que acredi-
te el nivel de suficiencia en segun-
da lengua requerido por la ESAP 

3.	 Título universitario en programas 
de pregrado y/o posgrado, cursa-
dos en cualquier país no hispano-
parlante, con la debida resolución 
de convalidación emitida por el Mi-
nisterio de Educación Nacional. 

4.	 Título académico de pregrado y/o 
posgrado en lenguas extranjeras

5.	 Reporte de resultados del módulo 
de inglés obtenido en la prueba de 
estado Saber Pro, siempre y cuan-
do el nivel alcanzado sea igual o 
superior al nivel A2.

6.	 Cursar y aprobar el curso de len-
gua extranjera inglesa ofrecido 
por la ESAP como alternativa para 
acreditar el requisito de segunda 
lengua.

Te invitamos a ampliar la información 
sobre segunda lengua, ingresando al mi-
crositio de Segunda Lengua en la página 
web institucional de la ESAP.
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V. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/6733d443397e0ef9541bf70e 
y a participar en Bolos: derriba los requisitos, un reto de aprendizaje que diseñamos 
para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre los requisitos de grado. Este reto, 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación 
académica.
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¿Cómo solicitar un 
certificado de contenidos por 
asignatura?	
Es un certificado de contenidos por asignatura, este documento describe los conteni-
dos curriculares de cada asignatura del programa de formación profesional cursado 
en la ESAP.

Según el Reglamento Estudiantil Único, Acuerdo 0002 de 2018, las asignaturas son 
unidades básicas de formación definidas en los planes de estudio de cada programa, 
las cuales abordan las temáticas del corpus propio de cada propuesta curricular en 
coherencia con los objetivos, propósitos o competencias de formación de sus estudian-
tes y el perfil del egresado. Las asignaturas se clasifican según la tipología definida en 
los lineamientos institucionales de gestión curricular de la ESAP y se expresan en un 
número determinado de créditos académicos.

I. Requisitos

•	 Haber cursado y aprobado las 
asignaturas del programa de pre-
grado de la ESAP de las cuales re-
quieres la certificación. 

•	 Presentar la solicitud relacionando 
tu nombre; número de documento 
de identidad, lugar y fecha de ex-
pedición, programa académico y la 
relación de las asignaturas para las 
cuales requieres la certificación. 

II. Consejos

•	 Realiza la solicitud con suficien-
te tiempo de anticipación, pues la 
respuesta del certificado se emiti-
rá dentro de los plazos estableci-
dos en los términos de ley.

III.	 ¿Sabías que…?

•	 Este certificado es solicitado por 
las instituciones de educación su-
perior nacionales o internacionales 
para realizar estudios de homolo-
gación, postulación a becas, entre 
otros.
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IV. Modelo sugerido de petición

Ficha
Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de 
__________del programa de _______________, del Centro Territorial de Administración Pública 
(CETAP) de ______, de la Dirección Territorial ______, muy respetuosamente solicito a su Despa-
cho lo siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito el certificado de contenidos curriculares de las siguientes asignaturas_______________, 
____________, y (escribe cada una de las asignaturas solicitadas cuando el certificado sea 
exclusivo para asignaturas específicas o de todo el plan de estudios). 

ANEXOS  

Anexo los soportes que justifican mi petición.

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico __________ 
 
Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación con fecha y ciudad de expedición _____________  
Número de teléfono celular: _______ 
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes 
modificarlas, y/o eliminarlas. 

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS Y COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)
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V. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Redactar tu solicitud (ver el modelo sugerido). 
2.	 Radicar tu solicitud a través del correo oficial de correspondencia de la ESAP, 

Ventanilla Única ventanillaunica@esap.edu.co o al correo de ventanilla única de 
tu Dirección Territorial.

VI. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/673695f4386cd87188357b7a 
y a participar en la Cueva de sabiduría. La ruta del certificado, un reto de aprendizaje 
que diseñamos para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre el certificado de 
contenidos. Este reto, además de divertido, también te permite asegurar la compren-
sión sobre esta situación académica.
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¿Cómo 
solicitar el 
certificado de 
conducta?
Es el documento que certifica si tienes o 
tuviste sanciones disciplinarias mientras 
disfrutaste de la condición académica de 
estudiante en la Escuela Superior de Ad-
ministración Pública (ESAP). 

Este certificado es solicitado por estu-
diantes y graduados para ser presentado 
en diferentes entidades con propósitos 
específicos. 

I. Requisitos

•	 Ser o haber sido estudiante de la 
Escuela Superior de Administra-
ción Pública. 

•	 Radicar tu solicitud a través del 
correo oficial de correspondencia 
de la ESAP Ventanilla Única ven-
tanillaunica@esap.edu.co o de la 
ventanilla única de tu Dirección 
Territorial.

 

II. Consejos

•	 Realiza la solicitud con suficien-
te tiempo de anticipación, pues la 
respuesta del certificado se emiti-
rá dentro de los plazos estableci-
dos en los términos de ley.

III. ¿Sabías que…?

•	 Este certificado es solicitado por las 
instituciones de educación superior 
nacionales o internacionales para 
realizar estudios de homologación, 
postulación a becas, entre otros. 
En ocasiones también es solicitado 
para vinculaciones laborales.
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IV. Modelo sugerido de petición

Ficha
Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número ______, en calidad de estu-
diante activo(a) del programa de _______________, del Centro Territorial de Administración 
Pública (CETAP) de ___________, de la Dirección Territorial ___________, muy respetuosamente 
solicito a su Despacho lo siguiente: 

PETICIÓN 

Solicito certificado de conducta durante el tiempo  que estuve (o he estado) vinculado(a) como 
estudiante en la Escuela Superior de Administración Pública (ESAP). 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico _____________ 

Cordialmente,  
  
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación con fecha y ciudad de expedición _____________  
Sede: ________________ 
 
*Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes modi-
ficarlas, y/o eliminarlas. 

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS Y COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)
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V. Paso a paso para realizar la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos para realizar la solicitud. 
2.	 Redactar tu solicitud (ver el modelo sugerido). 
3.	 Radicar tu solicitud al correo oficial de correspondencia de la ESAP Ventanilla 

Única ventanillaunica@esap.edu.co y/o al correo de ventanilla única de tu Direc-
ción Territorial.

VI. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/673695d474ea057462648780 
y a participar en Ninja de la Conducta, un reto de aprendizaje que diseñamos para 
ayudarte a validar lo que has aprendido sobre el certificado de conducta. Este reto, 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación 
académica.

¿Cuáles son las opciones de 
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grado de los programas a 
distancia?
La opción de grado es la actividad académica que debes realizar como requisito para 
optar al título profesional. En la opción de grado fortaleces, pones en práctica, empleas 
y desarrollas tu capacidad investigativa, además de creatividad y disciplina de trabajo en 
el tratamiento de un problema específico mediante la aplicación de los conocimientos y 
métodos adquiridos en el desarrollo del plan de estudios de tu programa de formación.

I. Normatividad

•	 Artículo 36 del Acuerdo 015 de 
2008.

•	 Artículos 67 y 68 del Reglamento 
Estudiantil Único, Acuerdo 0002 
de 2018.

•	 Numeral 1 del artículo del artículo 
28 del Acuerdo 002 de 2020, que 
modificó el artículo 106 del Regla-
mento Estudiantil Único, Acuerdo 
0002 de 2018.

Si eres estudiante del Programa de Ad-
ministración Pública Territorial (APT) 
puedes elegir entre cinco (5) opciones de 
grado. Cada una de las opciones cuentan 
con requisitos distintos para poder cur-
sarlas. A continuación, te brindamos in-
formación sobre cada una de éstas para 
que puedas revisarlas a profundidad y 
seleccionar la que mejor se ajuste a tu 
proyecto académico:

Monografía

Es la opción de grado que tiene por obje-
tivo la investigación y/o reflexión en torno 
a las prácticas administrativas o plantea-
mientos y conceptos de la Administración 
Pública como disciplina de conocimiento. 

Durante la monografía estarás asesora-
do por un tutor, quien brindará acompa-
ñamiento para el diseño y desarrollo de 
esta. Además, deberás cursar el Semi-
nario de Investigación, que te brindará 
estrategias metodológicas que comple-
mentan el ejercicio de la monografía.

La monografía debe ser desarrollada de 
acuerdo con un plan de trabajo, acompa-
ñado de tres informes de entrega: dos 
informes de avance y un informe final. 
Los documentos deben cumplir con unos 
contenidos mínimos para garantizar la 
calidad de la monografía y debes presen-
tarlos de acuerdo con las fechas de en-
trega establecidas en el microcalendario 
emitido por la Decanatura de Pregrados 
o la Dirección Territorial. La calidad del 
informe será avalada por el tutor, quien 
dará visto bueno para promover la entre-
ga del siguiente informe.
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El periodo de entrega entre informes de 
avance no puede ser inferior a (1) mes, ni 
superior a dos (2) meses por semestre.

I. Normatividad

Numeral 1 del artículo 24 del Acuerdo 
013 de 2008, y el numeral 10 del artículo 
28 del Acuerdo 002 de 2020 que modi-
ficó el artículo 106 del Acuerdo 0002 de 
2018 del Reglamento Único Estudiantil.

II. Requisitos

•	 Ser estudiante activo(a) y realizar 
el proceso de matrícula en las fe-
chas establecidas en el calendario 
académico, a través de la opción 
“solicitud de opción de grado” en 
el sistema académico ARCA, se-
leccionando luego la entrada “Mo-
nografía” (10 créditos) y el “Semi-
nario de Investigación” (3 créditos) 
que la acompaña.

•	 Haber aprobado el 80 % de los cré-
ditos académicos del plan de estu-
dios (114 créditos académicos).

•	 Haber aprobado los créditos de la 
línea de Proyecto de Futuro (para 
estudiantes que hayan ingresa-
do antes del periodo académico 
2024-1).

•	 Presentar el plan de trabajo a tra-
vés del canal que disponga la De-
canatura de Pregrados o Dirección 
Territorial, con el propósito de re-

visar la viabilidad de ejecución de 
este, y la asignación del tutor de 
acuerdo con las áreas de desem-
peño del programa de formación.

•	 Presentar los informes de avance y 
el informe final en los tiempos es-
tablecidos en el microcalendario, a 
través de los canales de comuni-
cación o plataformas digitales se-
ñalados por la Decanatura de Pre-
grados o Dirección Territorial.

III. Consejos

•	 Asiste a las charlas de inducción 
sobre lineamientos de opciones de 
grado organizados por la Decana-
tura de Pregrados o Dirección Te-
rritorial.

•	 Revisa el tutorial de matrícula 
como opción de grado y no olvides 
realizar el cierre de esta.
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•	 Consulta previamente el microca-
lendario de las opciones de grado 
de la Decanatura de Pregrados o 
Dirección Territorial para recocer 
las fechas establecidas para la en-
trega del plan de trabajo, informes 
de avance e informe final.

•	 Establece comunicación inicial y 
mantén contacto constante con tu 
tutor, a través del correo electró-
nico institucional, para la orienta-
ción, revisión y retroalimentación 
en el desarrollo de la entrega 
del plan de trabajo e informes de 
avance de tu opción de grado. 

•	 Consulta el “Manual para el uso 
del módulo de opción de grado” 
en ARCA, con el fin de conocer el 
proceso para cargar informes de 
avance de la opción de grado, re-
visar la retroalimentación y las ob-
servaciones pertinentes para cada 
entrega realizadas por tu tutor 
académico; las cuales debes incor-
porar y tener en cuenta antes de la 
siguiente entrega.

•	 Si aún te falta cursar créditos de 
otros semestres, revisa que los ho-
rarios de las asignaturas no se cru-
cen con los horarios del Seminario 
de Investigación.

IV. ¿Sabías que?

•	 Puedes postular a un docente de la 
ESAP como el docente-tutor de tu 
opción de grado, siempre y cuando 
tenga el perfil del área de desem-
peño de tu monografía. Sin embar-
go, esta sugerencia está sujeta a la 
disponibilidad de carga académica 
del docente y a la disponibilidad 
de recursos de vinculación de la 
ESAP.

•	 Si tienes inconvenientes de comu-
nicación con tu docente tutor, o 
con la entidad donde desarrollas 
la práctica, por favor comunícate 
con la Decanatura de Pregrados 
con las evidencias correspondien-
tes, para adelantar los trámites 
pertinentes.

V. Paso a paso para cursar 
la opción de grado

1.	 Verifica que cumples con todos los 
requisitos para cursar la opción de 
grado. 

2.	 Realiza el proceso de matrícula en 
las fechas establecidas en el ca-
lendario académico, a través de la 
opción “solicitud opción de grado” 
en el sistema académico ARCA, 
seleccionando la entrada “Mono-
grafía” (10 créditos) y el “Semina-
rio de Investigación” (3 créditos) 
que la acompaña.
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3.	 Radica el plan de trabajo a través 
de los canales de comunicación o 
plataformas digitales señalados 
por la Decanatura de Pregrados o 
Dirección Territorial.

4.	 Espera la notificación de asigna-
ción de tutor asesor y establece 
comunicación con él a través de los 
medios de comunicación institu-
cionales. En caso de que no recibas 
notificación de tutor en las fechas 
establecidas del microcalendario, 
deberás solicitar inmediatamente 
la asignación de este a la Decana-
tura de Pregrados o Dirección Te-
rritorial. 

5.	 Cumple con la entrega oportuna 
de los informes de avances del 
proyecto, a través de los canales 
de comunicación o plataformas 
digitales señalados por la Deca-
natura de Pregrados y/o Dirección 
Territorial.

6.	 Cumple con la entrega oportuna 
final del documento. 

7.	 Asegúrate de que la nota final de 
la opción de grado y del semina-
rio que la acompaña queden re-
gistradas en el sistema académico 
ARCA, antes del cierre del periodo 
académico. 

VI. Reto de aprendizaje

Te invitamos a hacer click aquí  https://view.genially.com/673fa7f43b36d2db0b696a0c/
interactive-content-monografia-quiz
y participar en el “Quiz Monografía” un reto de aprendizaje que diseñamos para ayu-
darte a validar lo que has aprendido sobre la opción de grado Monografía. Este reto 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta opción 
de grado.
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Proyecto aplicado

Es la opción de grado que abarca el di-
seño y desarrollo de un trabajo de gra-
do orientado a la solución de problemas 
locales, regionales o nacionales, a par-
tir de los conocimientos disciplinares y 
profesionales específicos del programa. 
Esta opción de grado se puede ejecutar 
a través de un proyecto de asesoría, un 
proyecto de consultoría o un proyecto 
social comunitario y debe estar ligado a 
una entidad.

Esta opción de grado está unida al Semi-
nario de Asesoría y Consultoría, el cual te 
brindará estrategias metodológicas que 
complementan el ejercicio del proyecto 
aplicado.

Es importante reconocer que, para el 
desarrollo del proyecto contarás con un 
tutor designado por la ESAP y un ase-
sor designado por la entidad vinculante. 
El objeto del proyecto será acordado y 
evaluado mediante un plan de trabajo en 
común acuerdo entre la ESAP y la enti-
dad que recibe al estudiante. El plan de 
trabajo ira acompañado por la entrega de 
tres informes del proyecto: dos informes 
de avance y un informe final, los cuales 
deberás presentar durante los plazos es-
tablecidos en el microcalendario. 

La calificación final de la opción de grado 
será emitida por el tutor de la ESAP.

La entidad a la cual se halle asociado el 
proyecto está en la obligación de vincu-
larte a través de un acto administrativo, 
que definirá las actividades a nivel profe-
sional que realizarás en el desarrollo de 
la opción de grado. Dicha entidad, ade-
más, deberá afiliarte a la ARL.
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I. Normatividad

Numeral 2 del Artículo 24 del Acuerdo 
013 de 2008 y el numeral 10 del artículo 
28 del Acuerdo 002 de 2020, que modi-
fica el artículo 106 del Acuerdo 0002 de 
2008, Reglamento Único Estudiantil.

II. Requisitos

•	 Haber aprobado el 80 % de los cré-
ditos académicos del plan de estu-
dios (114 créditos académicos). 

•	 Ser estudiante activo(a) y matricu-
lar en las fechas establecidas en el 
calendario académico, a través de 
la actividad solicitud de opción de 
grado, la opción de grado “Proyec-
to aplicado” (10 créditos) y el “Se-
minario de Asesoría y Consultoría” 
(3 créditos) que la acompaña.

•	 Presentar el plan de trabajo, los 
informes de avance y el informe fi-
nal en los tiempos establecidos en 
el microcalendario, a través de los 
canales de comunicación o plata-
formas digitales señalados por la 
Decanatura de Pregrados o Direc-
ción Territorial.

III. Consejos

•	 Recuerda que las opciones de grado 
están contempladas en el plan de 
estudios con 13 créditos académi-
cos, los cuales para este caso se di-
viden así: 10 créditos corresponden 
a la opción de grado Proyecto Apli-
cado y 3 créditos corresponden al 
Seminario de Asesoría y Consultoría 
que acompaña la opción de grado.

•	 Revisa el tutorial de matrícula de 
opción de grado.

•	 Asiste a las charlas de inducción so-
bre lineamientos de opciones de gra-
do organizados por la Decanatura de 
Pregrados o Dirección Territorial.

•	 Consulta previamente el microca-
lendario de opciones de grado de 
la Decanatura de Pregrados para 
recocer las fechas establecidas 
para la entrega del plan de trabajo, 
informes de avance e informe final.

•	 Establece comunicación inicial y 
mantén contacto constante, a tra-
vés del correo electrónico institu-
cional, con tu tutor para la orien-
tación, revisión y retroalimentación 
en el desarrollo de la entrega del 
plan de trabajo e informes de 
avance de tu opción de grado. 

•	 Consulta el “Manual para el uso 
del módulo de opción de grado en 
ARCA”, para identificar el proceso 
de cargue de informes de avance 
de la opción de grado, revisar la re-
troalimentación y las observacio-
nes pertinentes para cada entrega.

•	 Si aún tienes créditos por cursar de 
otros semestres, revisa que los ho-
rarios de las asignaturas no se cru-
cen con los horarios del Seminario 
de Asesoría y Consultoría.
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IV. ¿Sabías que?

•	 Las opciones de grado están con-
templadas en el plan de estudios 
con 13 créditos académicos, los 
cuales para este caso se dividen 
así: 10 créditos corresponden a la 
opción de grado Proyecto Aplicado 
y 3 créditos corresponden al Se-
minario de Asesoría y Consultoría 
que acompaña la opción de grado.

•	 Puedes postular a un tutor de la 
ESAP como el tutor-tutor de tu op-
ción de grado, siempre y cuando 
tenga el perfil del área de desem-
peño de tu monografía. Sin embar-
go, esta sugerencia está sujeta a la 
disponibilidad de carga académica 
del tutor y la disponibilidad de re-
cursos de vinculación de la ESAP.

•	 Si tienes inconvenientes de comu-
nicación con tu tutor asesor, por 
favor comunícate con la Dirección 
Territorial o Decanatura de Pregra-
dos con las evidencias correspon-
dientes, para adelantar los trámi-
tes pertinentes.

V. Paso a paso para cursar 
la opción de grado

1.	 Verifica que cumples con todos los 
requisitos para cursar la opción de 
grado. 

2.	 Realiza el proceso de matrícula en 
las fechas establecidas en el calen-
dario académico, a través de la op-
ción “solicitud de opción de grado” 
en el sistema académico ARCA, 
seleccionando la opción “Proyecto 
aplicado” (10 créditos) y el “Semi-
nario de Asesoría y Consultoría” (3 
créditos) que la acompaña.
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3.	 Radica el plan de trabajo a través 
de los canales de comunicación o 
plataformas digitales señalados 
por la Decanatura de Pregrados o 
Dirección Territorial.

4.	 Espera la notificación de asigna-
ción de tutor asesor y establece 
comunicación con él a través de los 
medios de comunicación institucio-
nales. En el evento que no recibas 
notificación de tutor en las fechas 
establecidas del microcalendario 
deberás solicitar inmediatamente 
la asignación de este a la Decana-
tura de Pregrados o Dirección Te-
rritorial.

5.	 Cumple con la entrega oportuna 
de los informes de avances del 
proyecto a través de los canales 
de comunicación o plataformas 
digitales señalados por la Deca-
natura de Pregrados o Dirección 
Territorial.

6.	 Cumple con la entrega final del 
documento.

7.	 Asegúrate de que la nota final de la 
opción de grado y del seminario que 
la acompaña quede registrada en el 
sistema académico ARCA, antes del 
cierre del periodo académico. 

VI. Reto de aprendizaje 

Te invitamos a hacer clic aquí  https://view.genially.com/67379be2379baea019c6f071 
y a participar en el Dominó Opción de Grado Proyecto Aplicado, un reto de aprendizaje 
que diseñamos para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre la opción de gra-
do Proyecto Aplicado. Este reto, además de divertido, también te permite asegurar la 
comprensión sobre esta opción de grado.
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Práctica administrativa

Es la opción de grado que te permitirá 
vincularte al contexto laboral. Su obje-
tivo es aplicar los conocimientos y habi-
lidades adquiridas durante el programa 
de formación y acercarse a los procesos, 
técnicas, métodos y tecnologías de las 
organizaciones (entidades donde realiza-
rás la práctica). 

Para el programa de Administración Pú-
blica Territorial (APT), esta opción de 
grado está unida al Seminario de Ase-
soría y Consultoría, el cual te brindará 
estrategias metodológicas que comple-
mentan la práctica.

Es importante reconocer que, para el de-
sarrollo de la práctica contarás con un 
tutor designado por la ESAP y un tutor 
administrativo designado por la entidad 
vinculante. El objeto de la práctica será 
acordado y evaluado mediante un plan de 
trabajo inicial que será de común acuer-

do entre la ESAP, la entidad que recibe 
al practicante y el estudiante. El plan de 
trabajo ira acompañado por la entrega de 
tres informes de la práctica: dos informes 
de avance y un informe final, los cuales 
deberás presentar durante los plazos es-
tablecidos en el microcalendario. 

La calificación final de la opción de grado 
será emitida por el tutor de la ESAP.

La entidad en la que desarrolles la prác-
tica está en la obligación de vincularte 
a través de un acto administrativo, defi-
niendo las actividades a nivel profesional 
que realizarás en el desarrollo de la op-
ción de grado y deberá afiliarte a la Ad-
ministración de Riesgos Laborales (ARL).

I. Normatividad

Numeral 3 del Artículo 24 del Acuerdo 
013 de 2008 y el numeral 10 del artículo 
28 del Acuerdo 002 de 2020, que modi-
fica el artículo 106 del Acuerdo 0002 de 
2008, Reglamento Único Estudiantil.

II. Requisitos

•	 Haber aprobado el 80 % de los cré-
ditos académicos del plan de estu-
dios (129 créditos académicos).

•	 Ser estudiante activo(a) y matricu-
lar la opción de grado en el siste-
ma académico ARCA.

•	 Matricular el Seminario de Aseso-
ría y Consultoría (3 créditos) que 
acompaña la opción de grado.

•	 Presentarse a las convocatorias de 
prácticas y ser vinculado(a).
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•	 Presentar el plan de trabajo, los 
informes de avance y el informe fi-
nal en los tiempos establecidos en 
el microcalendario, a través de los 
canales de comunicación o plata-
formas digitales señalados por la 
Decanatura de Pregrados o Direc-
ción Territorial.

III. Consejos

•	 Recuerda que las opciones de gra-
do están contempladas en el plan 
de estudios con 13 créditos acadé-
micos, los cuales para este caso se 
dividen así: 10 créditos correspon-
den a la opción de grado Practica 
Administrativa y 3 créditos corres-

ponden al Seminario de Asesoría y 
Consultoría que acompaña la op-
ción de grado.

•	 Prepara tu hoja de vida o currículo, 
puesto que algunas entidades vin-
culantes lo solicitan para el proce-
so de selección de practicantes.

•	 Revisa el tutorial de matrícula de 
opción de grado en el sistema aca-
démico ARCA.

•	 Asiste a las charlas de inducción 
sobre lineamientos de opciones de 
grado organizadas por la Decana-
tura de Pregrados o Dirección Te-
rritorial.
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•	 Consulta previamente el microca-
lendario de las opciones de grado 
propuesto por la Decanatura de 
Pregrados para reconocer las fe-
chas establecidas para la entrega 
del plan de trabajo, informes de 
avance e informe final.

•	 Establece comunicación inicial y 
mantén contacto constante a tra-
vés del correo electrónico institu-
cional, con tu tutor y asesor ad-
ministrativo para la orientación, 
revisión y retroalimentación en el 
desarrollo de la entrega del plan 
de trabajo e informes de avance de 
tu opción de grado. 

•	 Consulta el “Manual para el uso 
del módulo de opción de grado” en 
ARCA, para conocer el proceso de 
cargue de informes de avance de 
la opción de grado, revisar la retro-
alimentación y las observaciones 
pertinentes para cada entrega

•	 Si aún tienes créditos por cursar de 
otros semestres, revisa que los ho-
rarios de las asignaturas no se cru-
cen con los horarios del Seminario 
de Asesoría y Consultoría.

•	 Conoce las áreas de desempeño 
en las que puedes desarrollar tu 
opción de grado:

Planeación Estratégica 

•	 Ejercicio de la Planeación Nacio-
nal/territorial e Institucional.

•	 Instrumentos y estrategias de la 
Planeación. 

Desarrollo Institucional 

•	 Diagnósticos. 
•	 Diseño y ajuste de procesos y pro-

cedimientos .
•	 Racionalización de trámites y mé-

todos. 
•	 Fortalecimiento de la gestión de 

calidad. 
•	 Propuestas de reorganización ad-

ministrativa. 
•	 Planes de mejoramiento. 
•	 Modernización de esquemas de 

gestión. 

Sistemas de Información 
gerencial 

•	 Interoperabilidad de datos. 
•	 Sistemas de información internos y 

externos. 
•	 Registros y archivos electrónicos 

de gestión. 

Políticas públicas 

•	 Formulación participativa. 
•	 Implementación. 
•	 Evaluación. 
•	 Guías metodológicas. 

Gestión de procesos 

•	 Gestión del talento humano. 
•	 Gestión de recursos físicos y tec-

nológicos. 

Contratación Pública 

•	 Procedimientos precontractuales, 
contractuales y de ejecución y li-
quidación contractual. 

•	 Instrumentos de gestión contractual.
•	 Contratos Plan 
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Programas y Proyectos 

•	 Formulación. 
•	 Ejecución.
•	 Evaluación.

Presupuestos 

•	 Gestión de recursos SGP y SGR.
•	 Gestión de otros recursos. 
•	 Focalización de la inversión pública. 
•	 Procedimientos e instrumentos del 

ciclo presupuestal .

Sistemas de seguimiento y 
evaluación 

•	 Monitoreo de ejecución presu-
puestal.

•	 Presupuesto por resultado.
•	 Medición transversal de logros. 
•	 Diseño y aplicación de indicadores. 
•	 Cumplimiento de metas. 

Rendición de cuentas
 
•	 Participación ciudadana. 
•	 Veeduría ciudadana. 
•	 Control social. 
•	 Guías metodológicas. 

Valoración financiera de 
empresas públicas 
Modelos de alianzas público 
- privadas

IV. ¿Sabías que?

•	 La opción de grado práctica admi-
nistrativa se puede realizar en un 
escenario de práctica que perte-
nezca al sector público o privado. 
Si es del sector público es necesa-
rio que la entidad vincule al estu-
diante como practicante, a través 
de un acto administrativo; si es del 
sector privado, es necesario que la 
empresa vincule al practicante a 
través de un acuerdo tripartito de 
voluntades o un contrato de apren-
dizaje. En todos los casos es nece-
sario que el escenario de práctica 
garantice el pago de la afiliación a 
la ARL del practicante durante el 
periodo de la práctica.

•	 Las entidades solicitan una “Carta 
de presentación” en la cual la ESAP 
presente al practicante. Este docu-
mento puedes solicitarlo con sufi-
ciente tiempo de antelación ante el 
correo oficial de correspondencia 
de la ESAP Ventanilla Única venta-
nillaunica@esap.edu.co o de la ven-
tanilla única de tu Dirección Territo-
rial. Si te solicitan un dato adicional 
en la carta de presentación, por fa-
vor indícalo en la solicitud.

CÓDIGO: FV-GU-007 
VERSIÓN: 2 

FECHA: 6/Jun/2025



ABC DE SITUACIONES ACADÉMICAS 
PROGRAMAS A DISTANCIA

104

•	 Si tienes inconvenientes de comu-
nicación con tu tutor, o con la enti-
dad donde desarrollas la práctica, 
por favor comunícate con la Direc-
ción Territorial o Decanatura de 
Pregrados con las evidencias co-
rrespondientes, para adelantar los 
trámites pertinentes.

•	 La ESAP brinda sesiones que te 
orientan en la construcción de tu 
hoja de vida; consulta tu correo 
electrónico institucional para co-
nocer la oferta de sesiones.

•	 Para solicitar el certificado de las 
prácticas como experiencia profe-
sional,  es necesario que primero 
consigas un certificado oficial de 
la entidad en la que realizaste tu 
práctica (este documento debe in-
dicar las fechas de inicio y finaliza-
ción, así como las actividades que 
realizaste durante ese periodo).

•	 Una vez obtengas dicho certifica-
do de la entidad  y/o dependencia  
donde realizaste tu práctica, po-
drás proceder a solicitar el certifi-

cado a la Decanatura de Pregrados 
y/o Dirección Territorial en coordi-
nación con la Dirección de Registro 
y Control Académico.

V. ¿Cómo tramitar un 
acuerdo de voluntades?

1.Debes remitir a la Decanatura de Pre-
grados y/o Dirección Territorial:
Carta de aceptación de la práctica de la 
entidad vinculante, donde se indiquen las 
actividades a realizar, la fecha de inicio y 
finalización, el horario, la dependencia o 
área, el nombre del tutor administrativo 
y valor de remuneración (si corresponde).
 
2.Además, debes anexar los documentos 
de representación legal de la empresa, si 
corresponde (cédula de representante le-
gal, Cámara y Comercio, documentación 
de nombramiento, antecedentes: Procu-
raduría, Contraloría, policía, certificado 
de delitos sexuales, certificado REDAM 
y antecedentes de medidas correctivas). 

3.Finalmente, la ESAP revisa los docu-
mentos, y remite el acuerdo de volunta-
des para firma de las partes.
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VI. Modelo sugerido de petición carta de presentación

Ficha
Yo ______________, identificado(a) con cedula de ciudadanía número _________, en calidad de 
estudiante activo(a) del programa de_____________, de la sede ____________, muy respetuosa-
mente solicito a su despacho lo siguiente: 

PETICIÓN 

La expedición de una carta de presentación para participar en la Convocatoria No. _____________ 
de prácticas administrativas de la entidad ________________.  

NOTIFICACIONES 

Agradezco su colaboración y quedo atento(a) a cualquier información adicional que se requiera. 
Recibiré notificaciones en la cuenta de correo electrónico institucio-
nal___________________________ 
 
Cordialmente,  
  
 
FIRMA 
Nombre completo: ________________ 
Número de identificación: ________________ 
Número de teléfono celular: _______________ 
Sede: ________________ 
 
* Las observaciones resaltadas en color rojo dependen de cada caso, por lo tanto, puedes 
modificarlas o eliminarlas. 

Ciudad, _______día ______ mes ______año______

Señor(a) 
DECANA(O) DE PREGRADOS Y COORDINADOR(A) ACADÉMICO TERRITORIAL
(Según corresponda) 
Sede: _____ 
Escuela Superior de Administración Pública (ESAP)
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VII.Paso a paso para cursar 
la opción de grado

1.	 Verificar que cumples con todos 
los requisitos para cursar la opción 
de grado. 

2.	 Realizar el proceso de matrícula en 
las fechas establecidas en el calen-
dario académico, a través de la op-
ción “solicitud opción de grado” en 
el sistema académico ARCA, selec-
cionando la opción “Práctica admi-
nistrativa” (10 créditos) y el “Semi-
nario de Asesoría y Consultoría” (3 
créditos) que la acompaña.

3.	 Leer la “Guía metodológica de las 
opciones de grado” para que pue-
das identificar los lineamientos y 
contenidos mínimos del plan de 
trabajo e informes.

4.	 Presentarte en las convocatorias 
de prácticas a las plazas disponi-
bles que sean de tu interés.

5.	 Ser seleccionado(a) y vinculado(a) 
a la entidad que oferta la práctica.

6.	 Garantizar la afiliación a la ARL
7.	 Radicar el plan de trabajo a través 

de los canales de comunicación o 
plataformas digitales señalados 
por la Decanatura de Pregrados o 
Dirección Territorial.

8.	 Establecer comunicación con los 
asesores (tutor y asesor de la en-
tidad)

9.	 Cumplir con la entrega oportuna 
de los informes de avances del 
proyecto, a través de los canales 
de comunicación o plataformas 
digitales señalados por la Deca-
natura de Pregrados o Dirección 
Territorial.

10.	Cumplir con la entrega final del 
documento. 

11.	Asegúrate de que la nota final de la 
opción de grado y del seminario que 
la acompaña quede registrada en el 
sistema académico ARCA, antes del 
cierre del periodo académico. 
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VIII. Línea de tiempo de la 
práctica administrativa

1.	 Ubicar el escenario de tu práctica: 
lo puedes hacer presentándote a 
las convocatorias de prácticas in-
ternas o externas publicadas por 
la ESAP, o autogestionar tu prác-
tica con una entidad que no esté 
incluida dentro de las ofertadas en 
las convocatorias. 

2.	 Vinculación formativa: entrega los 
documentos exigidos por la enti-
dad vinculante y recibe la notifi-
cación de la vinculación formativa, 
a través de acto administrativo o 
acuerdo de voluntades. Es impor-
tante recibir la certificación de afi-
liación a ARL durante el tiempo de 
la práctica.

3.	 Formalización de la práctica: ra-
dicar el documento de vincu-
lación a la entidad, la certifica-
ción de afiliación ARL y el plan 
de trabajo a través de los cana-

les de comunicación determina-
dos por la Decanatura de Pre-
grados o Dirección Territorial. 
 
Una vez autorizado el plan de tra-
bajo, la ESAP asignará al tutor 
para la orientación del desarrollo 
de la opción de grado, recibirás la 
notificación del asesor académico 
correspondiente a través del co-
rreo electrónico institucional. En 
caso de que no recibas notificación 
de tutor en las fechas establecidas 
del microcalendario de opciones 
de grado deberás solicitar inme-
diatamente la asignación de este a 
la Decanatura de Pregrados o Di-
rección Territorial.

4.	 Ejecución y seguimiento: asiste a 
las sesiones del Seminario de Ase-
soría y Consultoría, y desarrolla 
la práctica de acuerdo con el plan 
de trabajo autorizado, entrega y 
aprueba los informes de avance 
para recibir la certificación de la 
práctica y la calificación final.
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IX. Reto de aprendizaje 

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67379bba303d616365d89705 
y a participar en Práctica Administrativa ¡Batalla!, un reto de aprendizaje que diseña-
mos para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre la opción de grado Práctica 
administrativa. Este reto, además de divertido, también te permite asegurar la com-
prensión sobre esta opción de grado.

Asignaturas en 
programas de 
especialización o 
maestría

Esta opción de grado consiste en cursar y 
aprobar un mínimo de tres (3) asignatu-
ras u ocho (8) créditos en un programa de 
posgrado de la ESAP.

La oferta de esta opción de grado está 
sujeta a la disponibilidad de cupos con-
cedidos en programas de especialización 
o maestría por la Decanatura de Posgra-
dos al programa de formación profesio-

nal en Administración Pública Territorial 
a nivel nacional. 

Los cupos disponibles son otorgados a 
los estudiantes en estricto orden de ma-
yor promedio académico acumulado.

I. Normatividad

Numeral 4 del Artículo 24 del Acuerdo 
013 de 2008 y el numeral 10 del artículo 
28 del Acuerdo 002 de 2020, que modi-
fica el artículo 106 del Acuerdo 0002 de 
2008 Reglamento Único Estudiantil.
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II. Requisitos

•	 Haber aprobado 135 créditos aca-
démicos del plan de estudios del 
programa en el que estás matricu-
lado(a).

•	 Tener un promedio académico acu-
mulado superior a 3,8 si estás in-
teresado(a) en cursar asignaturas 
de especialización; promedio acu-
mulado superior a 4,2 para cursar 
asignaturas de maestría. 

•	 Matricular la opción de grado en 
el sistema académico ARCA en las 
fechas contempladas en el calen-
dario académico.

III. Consejos

•	 Asiste a las charlas de inducción 
sobre lineamientos de opciones 
de grado organizadas por la De-
canatura de Pregrados o Dirección 
Territorial.

•	 Revisa el tutorial de matrícula de 
opción de grado y no olvides reali-
zar el cierre de esta.

•	 La calificación final de la opción de 
grado es igual al promedio ponde-
rado de las notas obtenidas al cur-
sar las asignaturas de los progra-
mas de posgrado.

•	 Ten en mente cursar otra opción de 
grado como plan B, pues en caso 
de no lograr cupo en esta opción 
de grado, debes realizar la modi-
ficación de matrícula y cambiar de 
opción de grado (no cancelarla) en 
las fechas establecidas en el ca-
lendario académico.

•	 Mantente al tanto de tu correo ins-
titucional o en Moodle para poder 
identificar la programación de ac-
tividades académicas en cada una 
de las asignaturas y los lineamien-
tos para el desarrollo de estas.

IV. ¿Sabías que…?

•	 Una vez seas aceptado(a) para cur-
sar esta opción de grado, puedes 
informar el programa de posgrado 
de tu interés entre la lista de los 
programas de posgrados disponi-
bles para el periodo académico co-
rrespondiente (La Decanatura de 
pregrados realizará la asignación 
del cupo, teniendo en cuenta su 
elección. Sin embargo, esta asig-
nación está sujeta a la cantidad 
de cupos y programas asignados 
por la Decanatura de Posgrados). 
Recuerda que los cupos serán dis-
tribuidos entre los estudiantes de 
mayor a menor promedio acadé-
mico acumulado hasta completar 
la disponibilidad de cupos.
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V. Paso a paso para cursar la opción de grado

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos.
2.	 Realizar el proceso de matrícula en las fechas establecidas en el calendario aca-

démico, a través de la opción “solicitud de opción de grado” en el sistema acadé-
mico ARCA, seleccionando la entrada “asignaturas de posgrado”.

3.	 Asegúrate de que la nota final de la opción de grado quede registrada en el sis-
tema académico ARCA, antes del cierre del periodo académico. 

VI. Reto de aprendizaje 

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67449a5a4075879d52dc6900 
y a participar en Sostiene el cupo, un reto de aprendizaje que diseñamos para ayudarte 
a validar lo que has aprendido sobre la opción de grado Asignaturas de posgrado. Este 
reto, además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta 
opción de grado.
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Cursos de 
profundización

Esta opción de grado se considera un 
estímulo académico, pues solo pueden 
cursarla estudiantes que hayan apro-
bado 135 créditos académicos y que 
tengan un promedio acumulado igual o 
superior a 3,8. Su objetivo es actualizar 
o profundizar conocimientos de la admi-
nistración pública a través de ejercicios 
teóricos-prácticos durante el periodo 
académico.

El curso de profundización está compues-
to por mínimo (8) créditos, los cuales se-
rán desarrollados según la programación 
y los lineamientos determinados por las 
autoridades académicas.

Para que esta opción de grado sea ofer-
tada, es necesario contar con la autori-
zación de las temáticas a ofertar por el 
Comité Curricular de la Decanatura de 
Pregrados o Consejo Académico Territo-
rial, y solo se ofertará siempre y cuando 
se matriculen como mínimo diez (10) es-
tudiantes.

I. Normatividad

Numeral 5 del Artículo 24 del Acuerdo 
013 de 2008 y el numeral 10 del artículo 
28 del Acuerdo 002 de 2020, que modi-
fica el artículo 106 del Acuerdo 0002 de 
2008, Reglamento Único Estudiantil.

II. Requisitos

•	 Haber aprobado 135 créditos aca-
démicos del plan de estudios del 
programa en el que estás matricu-
lado(a).

•	 Tener un promedio académico acu-
mulado igual o superior a 3,8.

•	 Contar con mínimo diez 10 estu-
diantes que hayan matriculado(a) 
en el sistema ARCA esta opción de 
grado.

•	 Realizar el proceso de matrícula 
en las fechas establecidas en el 
calendario académico, a través de 
la opción “solicitud de opción de 
grado” en el sistema académico 
ARCA, seleccionando la entrada 
“Cursos de profundización”.

III. Consejos

•	 Asiste a las charlas de inducción 
sobre lineamientos de opciones de 
grado organizadas por la Decana-
tura de Pregrados o Dirección Te-
rritorial.

•	 Ten en mente cursar otra opción 
de grado como plan B, pues en 
caso de que el curso no sea ofer-
tado por no completar la cantidad 
mínima de estudiantes, debes rea-
lizar la modificación de matrícula 
y cambiar de opción de grado (no 
cancelarla) en las fechas estable-
cidas en el calendario académico.

•	 Mantente al tanto de tu correo 
electrónico institucional para po-
der identificar la programación y 
lineamientos para el desarrollo del 
curso de profundización.
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IV. ¿Sabías que…?

La calificación final de la opción de grado es igual al promedio ponderado de las notas 
obtenidas al cursar las temáticas que componen el curso de profundización.

V. Paso a paso para cursar la opción de grado

1.	 Verificar que cumples con todos los requisitos.
2.	 Realizar el proceso de matrícula en las fechas establecidas en el calendario aca-

démico a través de la opción “solicitud de opción de grado” en el sistema acadé-
mico ARCA, seleccionando la entrada “Cursos de profundización”.

3.	 Asegúrate de que la nota final de la opción de grado quede registrada en el sis-
tema académico ARCA, antes del cierre del periodo académico. 

VI. Reto de aprendizaje 

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/67447cf04a80c4d3fa361160 
y participar en el Quiz Jenga, un reto de aprendizaje que diseñamos para ayudarte a 
validar lo que has aprendido sobre la opción de grado Curso de Profundización. Este 
reto, además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta 
opción de grado.
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¿Cómo 
realizar la 
solicitud de 
grado?
Cuando cumplas con los requisitos de 
grado y desees obtener tu título profe-
sional, puedes realizar la solicitud de 
grado. En la actualidad, la ESAP brinda 
dos modalidades de grado: 
 
La primera modalidad es el grado con 
ceremonia, en donde recibes tu título 
profesional en un evento social organi-
zado por la ESAP que celebra tu logro 
académico alcanzado. Al evento puedes 
llevar invitados (el número de estos va-
ría de acuerdo con la disponibilidad del 
espacio y la cantidad de graduandos). Si 
deseas graduarte bajo esta modalidad, 
debes realizar la solicitud de grado en el 
sistema académico ARCA en las fechas 
señaladas en el calendario académico.

La segunda modalidad es el grado sin ce-
remonia, en donde recibes tu diploma sin 
una celebración formal o evento de con-
memoración organizado por la ESAP. Si 
deseas graduarte bajo esta modalidad, 
debes realizar la solicitud de grado en 
el sistema académico ARCA durante los 
primeros 8 días calendario de cada mes, 
excepto en el mes inmediatamente ante-
rior a la realización de las ceremonias de 
grado. Por ejemplo: si en abril está pro-
gramada una ceremonia de grado no se 
recibirán solicitudes del 1 al 8 de marzo.

I. Normatividad

Artículos 69 del Reglamento Estudiantil 
Único, Acuerdo 0002 de 2018.

II. Requisitos

•	 Haber aprobado todos los créditos 
de las asignaturas correspondien-
tes al plan de estudios del progra-
ma en el que estás activo(a).

•	 Estar a paz y salvo por todo con-
cepto pecuniario de matrícula.

•	 Pagar los derechos de grado. 
•	 Presentar las Pruebas de Estado y 

los resultados respectivos. 
•	 Si ingresaste desde la cohorte 

2024-2 en adelante, debes de-
mostrar el nivel de suficiencia en 
segunda lengua.

•	 Realizar la solicitud de grado en 
las fechas correspondientes, de 
acuerdo con la modalidad de gra-
do que deseas a través del sistema 
académico ARCA.

III. Consejos

•	 Consulta el instructivo para reali-
zar la solicitud de grado a través 
del sistema académico ARCA.

•	 Registra debidamente los docu-
mentos solicitados para solicitud 
de grado, de acuerdo con las ins-
tructivo emitido por la Dirección de 
Registro y Control Académico. 

•	 Verifica en el micrositio de la pági-
na web institucional si te encuen-
tras en la lista de graduandos para 
la ceremonia de tu interés, en caso 
contrario deberás verificar con 
RYCA el requisito de grado que no 
te permitió estar en esa lista.
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IV. ¿Sabías que…?

•	 Debes pagar los derechos de gra-
do en las fechas establecidas en el 
recibo, de lo contrario tu proceso 
de grado no tendrá continuidad y 
deberás realizarlo nuevamente en 
las siguientes fechas correspon-
dientes. 

V. Paso a paso para realizar 
la solicitud

1.	 Verificar que cumples con todos 
los requisitos para realizar la soli-
citud de grado.

2.	 Realizar la solicitud de grado en 
ARCA en las fechas correspon-
dientes de acuerdo con la modali-
dad seleccionada.

3.	 Pagar los derechos de grado.

VI. Reto de aprendizaje 

Te invitamos a hacer clic aquí: https://view.genially.com/674484adc74845f86ca8afe3 
y a participar en el Quiz Requisitos de grado, un reto de aprendizaje que diseñamos 
para ayudarte a validar lo que has aprendido sobre los requisitos de grado. Este reto, 
además de divertido, también te permite asegurar la comprensión sobre esta situación 
académica.
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Documentos 
de interés
En esta sección hallarás los documentos 
de interés que te apoyarán a profundizar 
en las situaciones académicas. Recuerda 
que los documentos digitales se encuen-
tran en la página web institucional de la 
ESAP y en el micrositio del ABC de situa-
ciones académicas.

•	 Normatividad institucional.
•	 Calendario académico. 
•	 Planes de estudios de los progra-

mas académicos.
•	 Microcurrículos de las asignaturas 

de los programas académicos.
•	 Modelos sugeridos de petición los 

cuales encontraras en el siguiente 
enlace.  

•	 Instructivos para realizar la solici-
tud de evaluación de habilitación 
a través del sistema académico 
ARCA. 

•	 Instrucciones y recomendaciones 
para realizar la evaluación de su-
ficiencia. 

•	 Instructivas opciones de grado.

Bibliografía 
consultada
Acuerdo 013 de 2008. Por el cual se 

adopta el Reglamento Académico 
Estudiantil para el Programa de Ad-
ministración Pública Territorial y Pro-
gramas de Formación Tecnológica, en 
la metodología a distancia. 23 de julio, 
2008. Escuela Superior de Adminis-
tración Pública (ESAP).

Acuerdo 015 de 2008. Por el cual se 
adopta el Reglamento Estudiantil para 
el Programa de Formación Profesional 
en Administración Pública, modalidad 
presencial. 23 de julio, 2008. Escuela 
Superior de Administración Pública 
(ESAP). 

Acuerdo 0002 de 2018. Por el cual se ex-
pide el Reglamento Estudiantil Único 
de los Programas Académicos de la 
Escuela Superior de Administración 
Pública-ESAP- y se derogan expresa-
mente los reglamentos anteriores a 
esta reforma. 6 de agosto, 2018, Es-
cuela Superior de Administración Pú-
blica (ESAP).

Acuerdo 002 de 2020. Por medio del cual 
se modifica parcialmente el Acuer-
do No. 002 del 6 2018, que expidió el 
Reglamento Estudiantil Único de los 
programas Académicos de la Escuela 
Superior de Administración Pública. 
19 de febrero, 2020. Escuela Superior 
de Administración Pública (ESAP). 
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LIQUIDACION DE DEDUCCIONES

BEATRIZ ELENA MONTALVO GARCIA - 24605579

ESAP Gestión Financiera

CUENTA POR PAGAR

ELABORO alirvale

RP 3226

CONTRATO QUI-020-2026

SUBTOTAL $ 1.021.333,00

VALOR IVA $ 0,00

TOTAL $ 1.021.333,00

BASE RETE ICA $ 1.021.333,00RETE ICA 9 $ 9.192,00

BASE RETE FUENTE $ 677.076,00RETE FUENTE 0 $ 0,00

BASE RETE IVA $ 0,00RETE IVA 0,15 $ 0,00

Valor Otros Descuentos $ 0,00
Total Deducciones $ 9.192,00
Valor a Pagar $ 1.012.141,00

UN MILLON DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y UNO PESOS MCTE
Nota: Ninguna
DETALLE OTROS DESCUENTOS:

Menos Deducciones Art 383

Fecha de generación: 22/02/2026 8:58:43 p. m.
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